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PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

San Petershurgo (sin fecha).—La situación dé l a 
cmperatriz madre se agrava de dia en día. 

/onffres 31.—El príncipe de Metternich ha de-
chrado á M . de Thouvenel que Austria se limitará 
\ la defensiva en Italia. . , Tr 

El Daily-Neios dice que la conferencia de Varso-
via no ha tenido resultado, porque Prusia y Aus
tria rechazaron la proposición de Rusia de revi
sar el tratado de 1856. T¡ENA 30.—Parece resuelto que la emperatriz 
vaya á l a isla de Madera. Se embarcará en Ambe-
res directamente para Lisboa. 

par¡s 31—Quedan el 3 francés á 69-25; el 41/2 
á 95-80; el interior español á 47 5/8; el extenor á 
48; la diferida á 00, y la amortizable á 00. 

Londres 31.—Quedan los consolidados de 92 7/8 
á 93. 

SECCION EXTRANJERA. 

Ya dijimos ayer que eí Moniteur habla des
mentido con toda formalidad la nueva dada por 
JJ Opinión Nationale de haber comunicado 
Austria á Francia sus resoluciones, acerca de 
los asuntos de Italia, en la forma de un casus 
belli. Hoy debemos añadir, con referencia á lo 
que encontramos en el correo ordinario, quedas 
palabras del órgano oficial de nuestro vecino 
imperio no bastan, ni han bastado efectivamen
te, á desvanecer los rumores alarmantes que 
pueden considerarse hasta ahora como el resul
tado evidente de la vuelta del príncipe de Metter
nich á Paris, y sobre todo de su entrevista con 
el emperador Napoleón. 

Se dice, y el caso nada tiene de inverosímil, 
que Austria ha recordado á Francia, en térmi
nos categóricos, que ambas firmaron el tratado 
de Zurich, cuyas estipulaciones se han cumpli
do únicamente en su parte favorable á otro Es-
do, dejando que pasaran á ser una letra muerta 
aquellas que favorecían su influencia ó sus in
tereses en la península. A esta verdad innegable 
parece que también añade lo necesario que es 
poner remedio al mal, y en virtud de este deseo 
pide que Francia y Austria se unan para hacer 
cumplir todo lo estipulado en el susodicho con
venio, añadiendo que en el caso de rehusarse á 
tan justa demanda el gobierno francés, el aus
tríaco, de concierto con los de San Petershurgo 
y Berlín, adoptará las disposiciones que concep
túe convenientes para la reparación de sus 
agravios. 

Por extraña que aparezca semejante comuni
cación en los momentos que más reservada se 
muestra la diplomacia europea, y cuando se 
repite sin cesar, aduciendo para ello razones 
de todo género, que la entrevista de Yarsovia 
no puede dar resultado alguno inmediato en 
cuanto á la marcha actual de los acontecimien
tos de Italia, es lo positivo que nadie niega en 
Paris cierto carácter de gravedad á la vuelta 
del jóven embajador de Austria en aquella cór-
te. Se habla mucho de una carta autógrafa que 
ha recibido de su soberano, y como se sabe que 
á su audiencia con el monarca francés se siguió 
la celebración de un consejo de ministros pre
ndido por S. M. I . en persona, fácilmente se 
comprende que el asunto dé lugar á conjeturas 
}' comentarios diversos. 

A. todas estas circunstancias hay que añadir 
j j * * no ménos digna de tomarse en cuenta. 
M; de Thouvenel, que declina toda solidaridad 
acerca de las declaraciones recientes del Consti-

futionnel, ha sostenido, según se asegura, el de
recho que Austria tiene de intervenir en la pe
nínsula italiana, por la razón, bastante óbviase
guramente, de haber violado el principio de la 
no intervención Píamente con su conducta. 

Ignórase el asentimiento que tuvo esta doc
trina en el Consejo de ministros, como asimis
mo si fué reprobada; pero cuéntase que expre
sando el emperador Napoleón su pen jamiento, 
fiel á su costumbre en tales casos, la sesión se 
terminó sin adoptar ninguna providencia. La 
experiencia de lo que acontece de algún tiempo 
á esta parte, nos viene demostrando que para 
el monarca francés diferir es resolver. Fáltanos 
ver ahora hasta qué punto alcanzará la eficacia 
de sn política en las actuales circunstancias. 

La del primer ministro de la reina de Ingla
terra se revela en varios discursos que ha pro
nunciado en los meetings deLeeds. Sus amigos 
y sus enemigos esperaban que la entrevista de 
Yarsovia le sugiriese algunas palabras, por 
donde se pudiera deducir cuáles eran las espe
ranzas que alimenta ó los temores que abriga; 
pero su Gracia ha dado chasco á todos. Primero 
habló de las materias que se relacionan con la 
jurisdicción comercial; después acudió á los pro
gresos de las ciencias; y como no le era posible 
olvidar al pueblo inglés, demostró que la geo
logía, la astronomía y la historia natural, ofre
cían grandes ventajas á las clases menesterosas. 
Oigámosle: 

dConviene saber qué parte relativamente insig
nificante de nuestro sistema planetario es nuestro 
globo, que los antiguos se habían acostumbrado á 
considerar como la totalidad del universo creado; 
y que las innumerables estrella? de que está sem
brado el firmamento son otros tantos millones de 
soles, que tienen cada uno un sistema planetario, 
lo mismo que el nuestro. Estas consideraciones, 
ensanchando el espíritu humano , tienden á mode
rar el orgullo y la vanidad de la prosperidad, y 
fortifican asimismo a los que padecen en la adver
sidad, demostrándoles que los asuntos de este 
mundo no son otra cosa que una débil parte de lo 
que dispensa el Todopoderoso , y que todos estos 
arreglos , cualquiera que sea su efecto parcial y 
temporal, deben, en último resultado, conducir á 
un bien permanente.)) 

Después de tan saludables consuelos para el 
pueblo, lord Palmerston sentía la necesidad de 
decir algo de política, y al efecto se resolvió á 
pronunciar otro discurso en honra de la liber
tad y de los italianos , como era consiguiente. 
Recordó que Inglaterra habia protegido aquella 
en Bélgica, en Portugal y en España , sin dar 
órdenes ni intervenir, sino ayudando á los que 
se ayudaban por sí mismos; y últimamente, que 
no deseaba, no esperaba más, sino que se dejara 
á los italianos arreglar sus cosas como mejor lo 
entiendan y apetezcan. 

Periódicos hay franceses que encuentran en 
esta manifestación del noble lord la prueba del 
acuerdo que existe entre la política de la Gran-
Bretaña y la proclamada por el Comtüutionml, 
que se supone ser la de Francia. Nosotros, lo 
confesamos con toda humildad, no vemos tan 
claro, y casi nos atreveríamos á asegurar que al 
emperador Napoleón satisfacen muy poco las ge
neralidades á que se ha atenido lord Palmerston 
tratándose de la cuestión italiana. La aprecia
ción de las cristianas consideraciones del pri
mer ministro de Inglaterra acerca de las ven
tajas que tiene para las clases menesterosas la 
contemplación de la grandeza del universo, la 
dejamos al buen juicio de nuestros lectores, se

guros de que han de encarecer la oportunidad 
del hombre de Estado que nos ocupa. 

LlIndependance Belge nos hace saber que 
al anunciar un diario oficioso de Paris que el 
emperador Napoleón habia recibido una carta 
autógrafa del czar, en la que le aseguraba que 
nada se tramaría en Yarsovia contra la política 
francesa, al consabido diario se le olvidó men
cionar que la clieba carta del emperador de Ru
sia era una respuesta á otra que le habia escri
to el soberano de Francia. Esta particularidad, 
disminuyendo la importancia de la declaración 
que tanto se ha encomiado, presenta en su ver
dadera significación la seguridad que se apetece. 

Respecto de lo convenido en la antigua capi
tal de Polonia, tan á oscuras estamos como es
tábamos, y ¡quiera Dios que no veamos la luz al 
oírse de nuevo el estampido del cañón en Italia! 

Tampoco nos traen nada digno de interés los 
periódicos extranjeros sobre la situación de la 
península. 

DISCURSO PRONUNCIADO P O R L O R D P A L M E R S T O N E N 

L E E D 3 . 

Hemos sido bastante afortunados para favore
ces y ayudar el desarrollo de la libertad política 
en los otros países que no son el nuestro. Lo he
mos hecho, no dando órdenes, no interviniendo á 
mano armada, no imponiendo á los pueblos, que 
no querían ó estaban preparados á ellas, innova
ciones propias para su bien; pero lo hemos hecho 
asistiendo á los que se sostenian por sí mismo, y 
ayudando en otros países al desarrollo de los 
principios de libertad política de que tenemos la 
dicha do disfrutar entre nosotros. 

Así en Bélgica hemos contribuido al estableci
miento de un sistema de gobierno que ha hecho á 
ese país tan feliz y próspero como cualquiera otro 
país en el mundo. 

Así, hemos ayudado á los españoles y portu
gueses á obtener Constituciones modeladas sobre 
los principios generales de la nuestra, y esas 
Constituciones han aumentado en mucho la felici
dad de esos países. Actualmente vemos, en otra 
parte de la Europa meridional, que se efectúan 
cambios que espero podrán conducir al estableci
miento de un sistema en Italia tan favorable á la 
felicidad y prosperidad de los italianos, cuanto les 
habia sido contrario el de ciertos gobiernos ante
riores. 

Pero, señores, nuestra alianza no es más que la 
acción de la opinión; dejamos á los italianos que 
arreglen sus propios negoc', ; y todo lo que es
peramos y deseamos es que otros paises sigan 
nuestro ejemplo, y que á los poblaciones de Italia, 
dotadas de tantos dones de la naturaleza , se las 
deje obrar libremente en sus asuntos, de la mane
ra que les parezca más adecuada á su bienestar y 
su dicha. 

Señores, en vuestra felicitación habéis reconoci
do que, gracias á la solicitud del gobierno, todos 
nuestros compatriotas en país extranjero han dis
frutado constantemente de la protección de la I n 
glaterra, cuyos habitantes están educados en prin
cipios de respeto hacia la ley, cuyo pueblo, en el 
extranjero, no se ocupa sino de negocios de comer
cio, de asuntos de instrucción ó de recreo, sin mez
clarse jamás en complots ni en conspiraciones. Se
mejante pa í s , digo, debe ser respetado por do 
quiera en la persona de sus subditos. 

En cuanto al órden interior, que nos dais las 
gracias de haber mantenido, ese es uno de los pri
meros deberes del poder ejecutivo. Pero afortuna-
dam ente, en Inglaterra ese deber del gobierno es 
fácil, y su tarea se encuentra aliviada por el buen 
sentido del pueblo. 

El rasgo característico de la nación inglesa (y 
esto es lo que más pasma á los extranjeros que 
vienen á nuestro país) es el modo con que el pue
blo inglés se dirige y se arregla á sí mismo. Esta 
mantenimiento del órden por el propio pueblo, y 
esta obediencia á la ley, son la mejor garantía de 
la tranquilidad pública. Ambos constituyen el 
principio elemental sobre el cual descansa la pros
peridad creciente del país, bajo el punto de vista 
comercial é industrial; y lo que hay de más afor
tunado todavía, señores, hagámoslo constar, es 
que cada dia se van apretando más estrechamente 

los vínculos de afección que unen, y que espero no 
cesarán jamás de unir, á la soberana y á los súb -
ditos del reino. 

A juzgar por una carta del príncipe de Joinville 
al conde de Montalivet, lord John Russell ha mo
dificado en gran manera sus ideas relativamente á 
Italia. La carta contiene además una crítica bas
tante enérgica de la política francesa, á la que acu
sa de abandonar las tradiciones de los soberanos 
de Francia. Esto no sorprenderá á nadie, añade 
una correspondencia de Londres; pero lo que debe 
sorprender es que el gabinete inglés cambie de mi
ras con tanta frecuencia, y que después de haber 
prestado todo su apoyo á la anexión de los gran
des ducados, trate ahora de poner obstáculos á la 
política piamontesa. Así es que sir James Hudson 
ha sido enviado recientemente á Ancona, y se cree 
que ha ido allá con la comisión de estar á la mira 
de lo que hagan los piamonteses en aquella plaza. 
Parece que las nuevas fortificaciones que se han 
resuelto levantar causan alguna inquietud á los 
ingleses. 

Tempestad. Escriben el 17 de Constantinopla 
que no se ha visto en mucho tiempo una tem
pestad tan espantosa como la que estalló sobre 
aquella ciudad en la mañana del 10 del pasado.— 
«Aun no se pueden determinar, dice una carta, las 
desgracias que ocasionó; son incalculables. Se te
me por la suerte de los vapores de la compañía 
franco-serva, que se habían dado á la mar el- dia 
antes. Ahora mismo me dicen que el sábado los 
vieron en Zibebolí, no lejos de Bourgas. Para 
complemento de desdichas, la misma noche se de
claró un violento incendio en medio del puerto. Se 
han perdido cincuenta buques: á la flota turca la 
ha faltado poco para quedar destruida, y Galata 
se ha salvado por milagro. No se puede determi
nar si este incendio ha sido obra de la casualidad ó 
de la mala intención; pero los incendios se suceden 
hace algún tiempo con tal regularidad (anoche hu
bo otro) que todo induce á creer que no son casua
les, ni mucho ménos.» 

LECCION OFK 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 

su augusta real familia continúan en esta córte 

sin novedad en su importante salud. 

R E A L D E C R E T O . 

Atendiendo á las razones que me ha expuesto 
el presidente de mi Consejo de ministros, de acuer
do con el mismo Consejo," vengo en decretar lo si
guiente: 

Artículo 1.° E l nuevo censo general dé l a po
blación, dispuesto por real decreto de 30 de Se
tiembre de 1858, se verificará por empadronamien
to ó inscripción nominal y simultánea en la noche 
del 25 al 26 del próximo mes de Diciembre. 

.Ar t .^ .0 Todos los habitantes sin excepción, 
así nacionales como extranjeros, hallados á la sazón 
en España, serán empadronados en la casa ó pa
raje en que pernoctaren el dia de la inscripción, 
cualquiera que sea su naturaleza, su vecindad ó su 
domicilio. 

Ar t . 3 .° Con las cédulas de inscripción se for
marán resúmenes ó padrones de pueblo; con estos, 
resúmenes de partido judicial; y con estos, resú
menes de provincia. 
' Ar t . 4.° Los resúmenes de provincia se remi

tirán á la comisión de Estadística general del 
reino. 

Ar t . 5.° Para dirigir, inspeccionar y ejecutar 
en su caso las operaciones parciales del censo, se 
establecerá una junta en cada capital de provin
cia, presidida por el gobernador; otra en cada 
pueblo cabeza de partido judicial, presidida por el 
juez de primera instancia; y otra en cada distrito 
municipal, presidida por el alcalde. 

Art . 6.° Serán castigadas con arreglo á las 

leyes las personas que en la redacción de las cé 
dulas ó en la formación ó revisión délos r e súme
nes, cometan algún delito ó falta, por malicia ó 
negligencia culpable. 

Ar t . 7.° La impresión y remisión de las cédu
las y resúmenes de todas clases, se costearán por 
el Tesoro público: los demás gastos que el empa
dronamiento ocasionare en los pueblos se satisfa
rán del presupuesto municipal respectivo ; y los 
que se originaren de la revisión de resúmenes mu
nicipales y formación de los de partido y de pro
vincia, se cubrirán del presupuesto provincial. 

Ar t . 8.° Las anteriores disposiciones son ex
tensivas á l a península é islas Baleares y Canarias: 
el censo de población do Ultramar está sujeto á 
otras reglas ya dictadas al efecto. 

Art . 9.° Por la presidencia del Consejo de mi
nistros se expedirán las instrucciones convenien
tes, y por la comisión de Estadística general del 
reino las prevenciones de ejecución necesarias al 
mejor resultado de las operaciones. 

Art . 10. Este real decreto y las instrucciones 
consiguientes se comunicarán por los diferentes 
ministerios á las respectivas dependencias, con las 
órdenes oportunas á fin de que las autoridades c i 
viles, eclesiásticas y militares, y los empleados pú
blicos de cualquier clase que fueren, los cumplan 
en la parte que les concierna, y presten á las j u n 
tas y funcionarios encargados de la formación del 
censo todos los auxilios que reclamare este ser
vicio. 

Dado en palacio á treinta y uno de Octubre de 
mil ochocientos sesenta.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MADRID 1.0 DE NOVIEMBRE DE 1860. 

Un ilustrado sacerdote nos ha remitido el si
guiente artículo, alusivo á la Conmemoración 
de los fieles difuntos que~ mañana celebra la 
Iglesia. 

Nunca tanto como en este dia importa oir 

la voz de la religión. Ella nos recuerda la fra

gilidad de la vida humana, para que no nos de

jemos dominar del vicio ni de las malas pasio

nes. Escuchándola con atención y siguiendo sus 

saludables consejos, podemos esperar tranquilos 

la hora suprema, hora de zozobra y de espanto 

para el que vive desprevenido como sí nunca 

hubiera de llegar la muerte. 

Con tal motivo damos hoy tregua ála política 

en el presente lugarde EL REINO, persuadidos de 

que el ánimo de nuestros lectores no estará en 

este solemne dia tan dispuesto á fijarse en las 

controversias que suelen servir de pasto á la 

prensa periódica, como en las consideraciones 

religiosas y filosóficas que despierta el recuerdo 

de todas las caras prendas del alma que hemos 

perdido ya para siempre. 

Dice así el artículo citado: 

aDjsde esta tarde la Iglesia se viste de luto 

para celebrar la Conmemoración de los fieles 

difuntos, y^nosotros, como cristianos, debemos 

consagrarles un pensamiento, dirigirles un re

cuerdo, ofrecerles algún sacrificio. 

Desprendeos siquiera por un instante de vues

tras pasiones; dejad á un lado la política, y venid, 

losquesois llamados felices y os agitáis en medio 

del torbellino de los placeres, vosotros para quienes 

la religión es una mentira y la virtud una crea-

^ SANTIAGO 
(j^^Ues bien, yo he sido más loco que todos los 

mas) añadió el capitán, porque para destruir 
l^as <;res cosas que sin saber por qué aborrecía. , . 
aúneX^Uesto cien veces 'a "vi^a... y he hecho más 

n-'- he vertido la sangre de mis conciudadanos 
n discordias civiles. 

"-Aqueiiog con quienes combatíais tenían la 
ma desgracia, interrumpió de nuevo Santiago 

^ d a n c ó l i c a dulzura. 

lairfr ^0 03 rau5r d^eren''e) replicó el capi-
de' istaloan en su derecho defendiéndose. Pero 
pof acabar- Enemigo del trono, he concluido 
pe ,Ser ê  fanático instrumento de un emperador. 
' l a d ' p ^ a"ri- Ya cs<:0 es rnagnífico' ¿n0 es vcr"' 
á ", ero no basta, pues ayer cuando os vi llegar 
co^ a,,í'am^'a I " 0 yo llamo mi compañía... la 

i vadPani'a del vieJ0 M í ^ n j sentí mi antigua le-
^ y (jj?^ S o l u c i o n a r í a fermentar cn m^ corazón, 

arraJeentrc mí:—Matad reyes, revolved el mundo, 
^ t i i ^ 'a Francia su manto de púrpura para 
1$ 1 a d0andrajos, y luego concluid por acep-
r̂ 001110 compañeros de armas á los hijos de esa 
jero ln^estructible, que intentó vender al extran-
facj ^públ ica!—Pero este pensamiento me hace 
im>.eCer ^sp^cs que he reconocido en vos, oficial 

1Sado, mi valor que podría ambicionar el 
^Va 0 kravo de nuestro valiente ejército. 
^ t a^6 eSta ^ " b l e acción no os he perdido de 
^es' primero A r á n d o o s con desconfianza; dcs-
^ ¿ ¿ r . e ^ ^ a , í - : Y ahora, señor de Brancion... 

^ue me dispensárais vuestra amistad... 

DE BRANCION. 165 

Espero que no me la negareis, puesto que os he 
confesado mis culpas, cosa que no hubiera hecho 
ni aun al mismo emperador. 

—Capitán, no hay más que un modo de respon
der á semejantes palabras, y es, abrazando al que 
las pronuncia. 

Y Santiago estrechó contra su corazón al viejo 
Muller, que se lanzó á su cuello con el abandono 
de un niño. 

—¿Os habéis hecho patriota, jóven? Preguntó el 
capitán después de algunos segundos de silencio. 

—Siempre lo he sido, contestó sencillamente 
Santiago. 

—¡Pues qué! ¿vuestro padre no os dijo nunca 
que era preciso aborrecer la madrastra que os ar
rojó de su seno? 

— A l contrario, me enseñó á amarla. 
—Señor de Brancion, todo lo que os oigo es más 

prodigioso aún que nuestras victorias. ¿Y qué ha 
sido de vuestro noble padre? Desearía escribirle 
que tiene un digno hijo. 

—¡Ay! Ha muerto. 
—¿En Francia, por supuesto? exclamó Muller 

con el acento de la simpatía más cordial. 
—No, mi querido capitán; en el destierro, y des

pués de sufrir pruebas bien dolorosas, puesto que 
mi madre murió antes que él. 

—-Entonces fué la pena la que... 
—Las penas hubieran concluido de minar su 

existencia completamente; pero la Providencia no 
lo decidió así. . . Le mataron. 

í 68 S A N T I A G O 

l ia , regalo de la esposa del burgomaestre; de los 
dos patos, asados tan perfectamente como s i l o 
fueran por el mejor cocinero; y de un queso fresco, 
proporcionado por el asistente de Santiago, sin 
explicar nada respecto á su procedencia; el todo 
debía ser humedecido con aguardiente mezclado 
al puro cristal de una fuente que murmuraba allí 
cerca. 

Santiago no tenia nada que hacer para cautivar 
las buenas gracias del capitán, pero concluyó de 
encantarle con su política cordial y la delicadeza 
de sus atenciones. Fué con él afectuoso, confiado; 
más preguntón que narrador, porque no ignoraba 
que los hombres de cortos alcances apetecen me
jor hablar que escuchar; en una palabra, le sedujo 
hasta tal punto, que el antiguo soldado de la 
revolución concluyó por confesar que la amnistía 
concedida á los emigrados era la concepción más 
feliz del genio del emperador. 

Pasaron toda la noche hablando como antiguos 
amigos, y cuando el sueño bajó sus párpados, se 
durmieron juntos envueltos cn sus capas, teniendo 
á Vivant á la cabecera, y al bravo danés Fingal 
tendido á sus pies. 

XV11I. 

Dos cartas.'—La recompensa. 

A l dia siguiente, cuando sonaron los primeros 
golpes de la diana,'este >lní/e/Ms délos militares, y 
cuando la aurora comenzó á iluminar las alturas 
que festoneaban cl: oscuro horizonte, se incorporó 
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da, y reconoció al capitán Muller envuelto en su 
capa, y con su gorro de cuartel puesto de lado: 
evidentemente buscaba alguna cosa. 

—¡Mi capitán! le gritó; ¿queréis dispensarme el 
honor de cenar conmigo? El asado creo que está 
ya casi á punto. 

—Con tanto más placer, mi jóven amigo, cuan
to que justamente os buscaba, contestó el capitán 
dirigiéndose á Santiago, que se habia incorporado 
y se levantó en seguida para encaminarse con el ca
pitán hacia la hoguera, delante de la que voltea
ban pintorescamente los dos patos, atravesados á 
una baqueta y sostenidos sobre el fuego por dos 
horquillas. 

Mientras concluían de asarse, y Vivant, ayuda
do por el asistente, se ocupaba de los demás prepa
rativos de la cena, el capitán y Santiago , cogidos 
del brazo, se pusieron á pasear por una de las ve
redas que serpenteaban en derredor del bosque. 

La niebla de la noche anterior, ahuyentada por 
las innumerables detonaciones de trescientas pie
zas de artillería , no habia vuelto á aparecer ; el 
cielo estaba estrellado, y el aire templadísimo para 
una noche de otoño en Alemania; la calma más 
profunda habia sucedido al horrible tumulto de la 
batalla. 

Unicamente se escuchaba de cuando cn cuando 
el ¿quién vive? de los centinelas, ó la marcha acom
pasada de una patrulla de caballería. Los dos ofi
ciales anduvieron algún tiempo sin hablar palabra. 
Diríase al verlos tan silenciosos, que saboreaban 
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cion fantástica digna de olvidarse con las car
cajadas del sarcasmo; llegaos á nosotros y os 
recordaremos el axioma que destruye más la 
alegría; venid también los que vivís envueltos 
en el proceloso mar de la desgracia y siempre 
habéis corrido en pos de la dicha, sin que su 
benéfico rocío mitigue vuestro afán; nosotros 
queremos traer hoy á la memoria aquella ver
dad que á pesar de tantos sufrimientos ha es
tremecido vuestro ser. Huye la vida cual rápida 
exhalación, como la sombra que se pierde en los 
espacios, ó como la hoja que se lleva el viento; 
y después de tan corto camino, llega la muerte, 
porque muere todo cuanto existe sobre la tier
ra; únicamente se conservan las especies, y los 
individuos acaban para no volver á existir. Tal 
es la suerte de cuanto el mundo encierra en su 
seno. ¡El sepulcro!... 

Pero remontémonos ahora con nuestras con
sideraciones á esos recintos funerales donde se 
depositan los cuerpos para que aguarden la re
surrección de la carne. En un lado encontra
remos bajo un puñado de tierra al autor de 
nuestra vida: su fosa seha rebajado, como que
riendo indicar que nada contiene allí; en otro 
lado aplicad el oído, y percibiréis el sordo rumor 
de los reptiles que devoran con avidez al jóven 
robusto: más allá encontraremos los tristes des
pojos de una mujer adorada que brilló un día 
hermosa, y que hoy solo presenta la imágen 
del horror. Dirigid finalmente vuestras miradas 
en derredor de esa bóveda, y hallareis confun
didos el talento, los honores, la riqueza, la j u 
ventud y la hermosura, con la ancianidad y la 
miseria, y por todas partes no veremos más que 
polvo y ceniza; tristes pero elocuentes monu
mentos, que al mismo tiempo que demuestran 
nuestra pequenez, elevan el alma á meditaciones 
abstractas. ¡Ayl Pongamos la mano sobre el 
corazón, consultemos nuestra conciencia, y ve
remos acercarse el día en que el padre no con
templará más al objeto de su cariño, ni la espo
sa al ídolo de su amor, ni los amigos podrán 
verse tampoco para mitigar mútuamente sus 
pesares ó gozar de sus delicias; y en lugar de 

lecho se hallará un sepulcro; por vestido un 
triste sudario; en vez de luz y comida, oscu
ridad y miseria; la hermosura será reem
plazada por la palidez y el horror; los aro
máticos perfumes se tornarán en fetidez, la 
sociedad en olvido y abandono, y en vez de mú
sicas alegres solo se escuchará el cántico del 
Bies irw, el cual nos recuerda la justicia di
vina. 

Reflexionad sobre el cuadro triste y lastime
ro que acabamos de describir. 

Ese es nuestro destino , porque todos hemos 
dé convertirnos en polvo y ceniza. Ahora bien: 
¿os contentareis con haber erigido á las perso
nas de vuestro cariño magníficos mausoleos, con 
colocar sobre su losa algunas flores que se mar
chitan... que se pierden?.. ¡Ay! Ellos reclaman 
de nosotros distinta ofrenda, tal vez , para ali
viar sus penas y salir del estado aflictivo en que 
se encuentran. Si no murió vuestro afecto al 
recibir la última de sus miradas, al cerrar 
sus párpados; si no acabó vuestro | cariño 
con el sonido de las campanas que anuncia
ron su funeral, al arrojar las últimas flores 
de despedida sobre su sepulcro, consagradles si
quiera un pensamiento de religión y de virtud, 
elevad al cielo alguna súplica por ellos; pedid 
por el eterno descanso de su alma, y no perdáis 
de vista aquellas sublimes palabras del sagrado 
libro de la Sabiduría: Memor ito judiciimei, etc. 
—Acuérdate cómo yo he sido juzgado, porque 

asimismo lo serás tú: yo lo fui ayer, y tú lo se
rás mañana.» 

La Correspondencia publica esta mañana en su 
tercera edición, hecha á las dos de la madrugada, los 
siguientes párrafos: 

uEl León Español insiste en asegurar que el t ra
tado con Marruecos está modificado, y para ello 
reproduce las palabras del presidente del Conse
jo . Nosotros, que sabemos leer como El León Es
pañol, no vemos semejante seguridad. Que haya 
disposición favorable en el gobierno para otorgar 
algún respiro á los marroquíes en el caso de que 
apronten desde luego una fuerte suma qne no baje 
de 12 millones de duros, y que así se diera á enten
der á los embajadores, lo comprendemos. 

Esto es lo que á nuestro entender se deduce de 
las palabras del duque de Tetuan, y lo que está en 
la conciencia de todo el mundo ; pero mientras no 
se hayan cumplido las cláusulas especiales del t ra
tado, y mientras el gobierno no tenga en su poder 
gran parte de la indemnización y asegurado el pa
go del resto, no hay lugar á lo que debe ser objeto 
de nuevas negociaciones. 

El gobierno , que ha demostrado en ocasiones 
repetidas su solicitud por la honra del país que 
rige, obrará en esto con la prudencia y con el pa
triotismo que tiene acreditados.» 

Como en la segunda edición (que es de las diez 
de la noche) habla La Correspondencia de nuestro 
primer artículo de ayer, y como El León Español se 
publica lo menos doce horas antes que EL REINO, 
es de presumir que las palabras de La Correspon
dencia son el resultado de insinuación superior, ó de 
consulta con quien debe estar mejor enterado que 
los demás en el asunto de que se trata. Esto da, 
sin duda, mayor valor á lo que dice el órgano ofi
cioso del ministerio. 

Estaremos á la mira de cuanto ocurra en este 
asunto, en el cual se han ido viendo confirmadas 
todas las indicaciones de EL REINO, y juzgaremos 
en su consecuencia. 

En la sección económica del presente número 
insertamos hoy un artículo relativo al arancel de 
aduanas, debido á la pluma del apreciable, escritor 
D, Genaro Morquecho y Palma. Inútil fuera re
cordar que la responsabilidad de las opiniones 
emitidas en los artículos firmados que ven luz p ú 
blica en dicha sección es exclusivamente de quien 
los firma, si no tuviésemos ya el precedente de 
haberse querido hacer en otras ocasiones solida
rio á EL REINO en las opiniones particulares de los 
distinguidos economistas á quien hemos abierto 
las columnas de nuestro periódico, deseosos de 
que en ellas se ventilen con amplitud cuestiones de 
tanta importancia y trascendencia. 

EL REINO, pues, se reserva tratar por sí la cues
tión de aranceles cuando lo juzgue oportuno, desde 
el punto de vista de sus opiniones propias. Entre 
tanto, llama la atencioa de los lectores hácia el ar
tículo del Sr. Morquecho, que, como de persona 
tan ilustrada, merece consideración y estudio. La 
materia, además, no puede ser más interesante. 

truirse, y ha cobrado afición al banco donde reci
be tantas y tan elocuentes lecciones.» 

11c aquí de acuerdo dos diarios que representan 
principios enteramente opuestos. 

Ayer tarde salió de Vigo para esta corte la cor
respondencia de Ultramar, según dicen los diarios 
semi-oficiales. ¿Por qué ha estado detenida en V i 
go más de veinticuatro horas? Bueno sería que su
piéramos la causa. 

Á propósito de la sesión celebrada el martes en 
el Congreso, dice La Discusión lo siguiente: 

«Para contraste de esos risibles incidentes, y 
como freno á los bríos del general O'Donnell, el 
señor conde de San Luis hubo de tomar la pala
bra, quejoso, con razón, del desden con que el ac
tual presidente del Consejo trata á todas las ad
ministraciones anteriores, y de las impertinentes 
personalidades que suele permitirse. 

El señor conde de San Luis propuso al señor 
O'Donnell debatir, con presencia de los documen
tos necesarios, si la expedición enviada á Italia en 
1849 merecía la calificación que de ella habia he
cho este. 

Sea por lo que fuere, el general O'Donnell se 
olvidó de reírse, templó un poquito su tono, esqui
vó el reto, y protestó de la inocencia con que ha
bía hablado de la expedición de Italia.» 

Á lo cual añade El Pensamiento Español: 
«Esto es: el conde de San Luis ha dado ayer al 

general O'Donnell una lección de gravedad mi
nisterial y de circunspección parlamentaria. 

Le provocó á un debate, el cual no tuvo por 
conveniente aceptar el arrogante provocador de 
todos los ministerios pasados, presentes y fu
turos. 

Ya vamos comprendiendo la razón por qué el 
general O'Donnell tiene tanto empeño en ser par
lamentario; conoce, por lo visto, que necesita ins-

Segun dice un diario serai-oficial, SS. M M . se 
proponen visitar las provincias Vascongadas en el 
verano próximo, asegurándose que si no lo han he
cho en este, ha sido para poder detenerse más 
tiempo otro aüo, y no hacer un viaje tan de pasada 
como el que se habia ideado en un principio. 

Nosotros hemos oído también que SS. M M . pa
sarán en Sevilla las próximas funciones de Semana 
Santa. 

Ayer tarde SS. M M . se sirvieron recibir en au
diencia particular á los ministros plenipotenciarios 
de Bélgica, Portugal y Estados-Unidos, que tuvie
ron la honra, el primero de entregar una carta de 
su augusto soberano; el segundo, de presentar al 
señor vizconde de Luz, par del reino é hijo político 
de la marquesa de Selva-Alegre, y el tercero de 
ofrecer sus homenajes con motivo de haber regre
sado á esta corte* 

Leemos en El Pueblo: 
«Ocupándose nuestro colega La[Discusion, en su 

primer artículo de fondo, de la real órden de que 
hemos hecho mérito en los números anteriores de 
El Pueblo, suspendiendo una sentencia ejecutoria 
del tribunal Supremo de Guerra y Marina, y dan
do á este hecho incalificable toda la importancia y 
gravedad que encierra, dice en uno de sús pár
rafos: 

«Basta la sencilla relación del suceso para com
prender toda su gravedad y trascendencia. La ad
ministración de justicia establecida para la salva
guardia de los derechos é intereses de los ciudada
nos, ha sido en todos tiempos reconocida como un 
santuario inviolable, donde solo la severa imágen 
d é l a ley obtenía culto y acatamiento, como un 
asilo impenetrable ante cuyas puertas la tiranía 
debia retroceder confusa y avergonzada. 

Si desgraciadamente han ocurrido violaciones de 
la justicia, si alguna vez han sido holladas y es
carnecidas las leyes, un grito de indignación lan
zado por todos los corazones ha venido á execrar 
al infractor, y á maldecirle como al peor de los 
criminales. Porque si infame es el crimen, cien ve
ces más infame es quien lo autoriza y lo consagra. 
La libertad, que ha querido llevar un cauterio á 
todas las llagas sociales, estableció en las moder
nas constituciones la división de poderes bajo las 
más sólidas bases, definiendo cada uno de ellos y 
señalando claramente sus límites, para evitar cho
ques sensibles entre las diferentes ruedas de la ad
ministración pública, y para hacer sobre todo más 
fácil y asequible la justicia, librándola de cuantos 
obstáculos pudieran oponerse á su marcha indecli
nable y magestuosa. 

El poder judicial, encargado de distribuir la jus
ticia y de asegurar su ejecución y cumplimiento, 
no puede ser turbado en el ejercicio da sus atribu
ciones por el poder ejecutivo , cuya misión se re
duce á promulgar las leyes y velar por su cumpli
miento. Y sin embargo, este poder ejecutivo , si el 
caso es como se dice, sería el primero á saltar la 
valla de una ley , por cuyo respeto debia vigilar 
estrecha y cuidadosamente; esc poder ejecutivo se
ría quien por medio de una rea! órden traspasase 
el círculo de sus deberes y viniese á decir al país 
que le contempla: «yo que dispongo de la fuerza 
destinada por la nación á reprimir las trasgresio-
nes legales, me prevaJgo de esta m i s T i a fuerza que 
habéis depositado en mis manos para desobedecer 
á la administración de justicia, para sublevarme 
contra sus ineludibles determinaciones.» 

El escándalo no podría ser más grande, partien
do, como partiría, del poder, que tiene obligación 
de mostrarse más humilde y respetuoso con las le
yes. Si estas no son respetadas por los gobiernos 
¿á quién podrá exigirse la sumisión y la obediencia?» 

Más adelante, y ocupándose del mismo asunto, 
asienta la siguiente proposición, con la que esta
mos conformes: 

«Estarnos convencidos de que los desmanes de 
los gobiernos tienen á menudo su origen en la de
bilidad y en l o s vicios de los gobernados. Cuando 
un pueblo vigila por su libertad, no hay gobierno 
que logre arrebatársela; cuando una hmtitucion 
legal defiende con valentía sus fueros, no hay 
gobierno que se los mutile ni dispute. Haya digni
dad, honradez y energía en los ciudadanos, y los 
gobiernos respetarán al país que les revistiera de 
sus poderes: hombres esclavos y corrompidos, solo 
tendrán gobiernos déspotas y corruptores.» 

El Pensamiento Español se expresa en los si
guientes términos al hacerse cargo del mismo cé
lebre asunto: 

<fEl Pueblo aseguró, pocos dias há, que el cum
plimiento de una sentencia ejecutoria , dictada por 
el Supremo tribunal de Guerra y Marina, ha sido 
suspendido en virtud de una real órden del minis
terio de la Guerra, comunicada- al juez que habia 
de llevar á cabo la ejecución. 

Tenemos noticia, además, de que varios senado
res han recibido en sus casas una carta con el n ú 

mero de El Pueblo en que se denuncia el hecho á 
que nos referimos, en cuya carta se les responde 
de la exactitud de la denuncia, se les suplica que 
se enteren de lo ocurrido, y que hallando cierto lo 
que dice el periódico democrático, levanten su voz 
en la alta Cámara para mantener los derechos que 
emanan de las leyes y las sentencias de los t r ibu
nales. 

No han dado explicación alguna sobre este he
cho los diarios del gabinete, y eso que, siendo el 
hecho exacto, pocos ó ninguno puede haber de ín
dole más grave, pocos que más directamente des
truyan los fundamentos de la sociedad. Aguarda
remos, pues, á que los diarios ministeriales se ex
pliquen, ó á que el gobierno lo haga por excitación 
de algún señor senador ó diputado, para hablar 
de este asunto como él se merezca; entretanto, an
ticipamos sin inconveniente la idea de que es extra
ño que el ministerio no haya procurado desvane-
eer, por sí ó por medio de sus órganos, una incul
pación que, de ser fundada y legítima, sería por 
nosotros considerada como de mayor gravedad, de 
mayor odiosidad, de mayor inmoralidad y de ma
yores proporciones, bajo todos aspectos, que la fa
mosa causa de los cargos de piedra,» 

La España á su vez, al trascribir lo que han d i 
cho varios periódicos, se expresa en los siguientes 
términos: 

aEl gobierno y los tribunales.—Varios periódicos 
han principiado á tratar con el interés que merece 
el grave asunto de que hemos hecho mención por 
dos veces, refiriéndonos á un artículo de El Pueblo, 
que tenia por tema principal una real órden ema
nada del ministerio de la Guerra, por la cual se 
mandaba dejar sin efecto una sentencia ejecutoria. 

Hemos oido que el disgusto que ha producido 
en el Sr. Negrete aquel paso tan trascendental ha 
sido tan grande, que creia de su deber no continuar 
por más tiempo al frente del ministerio de Gracia 
y Justicia. Aun cuando el tribunal Supremo de 
Guerra y Marina corresponde por su especial ins
tituto al ministerio de la Guerra, comprendemos 
muy bien que el Sr. Negrete vea en lo que se ha 
hecho con una de sus sentencias un funesto pre
cedente para la independencia de los tribunales 
del fuero común, y no quiera cargar con la res
ponsabilidad de haberlo consentido.» 

de Soria, cuyo presupuesto importa 13 <m 
céntimos. >*d* ^ 24 

ESTO AS D 1 F E R E N C U S 
VFA-EZUPT A ^ 

En cumplimiento de lo prevenido por la direc
ción general de consumos, casas de moneda y m i 
nas en órden de 14 de Setiembre último, tendrá 
efecto en el despacho de la superintendencia de la 
casa nacional de moneda de esta corte el día 4 de 
Diciembre próximo, á las doce de su mañana, la 
subasta de 97 arrobas de aceite necesarias para el 
establecimiento durante el año de 1861, bajo el t i 
po máximo de 74 rs. arroba, y con entera sujeción 
al pliego de condiciones que desde este día se ha
lla de manifiesto en la contaduría del mismo. 

El dia 5 da Noviembre, á las doce de su maña
na, tendrá efecto en la dirección de loterías una 
negociación de letras á cargo de los administrado
res de la renta; cuyo acto se verificará por medio 
de pliegos cerrados, con sujeción á las bases que 
estarán de manifiesto en la teneduría de libros de 
la citada oficina general. 

Ha regresado á esta corte el Sr. D. Tomás Ro
dríguez Rubí, director general de beneficencia y 
sanidad. 

Ha tenido á bien S. M . disponer que por este 
año se verifique en la academia de ingenieros un 
examen de ingresos en el mes de Diciembre próxi
mo, estableciéndose, por consiguiente, un medio 
curso preparatorio para los que sean aprobados 
que comprenderá desde 1.° de Enero á 30 de Ju
nio inmediato; teminado el cual, empezarán, los 
que lo hayan seguido con aprovechamiento, el es
tudio del primer año reglamentario de la mencio
nada academia; y como además de los oficiales y 
cadetes de las otras armas se admiten jóvenes no 
militares que reúnan las circunstancias prevenidas 
en el reglamento, se haca saber por medio de la 
Gaceta de hoy, para que los aspirantes de esta ú l 
tima clase puedan dirigir sus instancias al exce
lentísimo señor ingeniero general antes del 1.° de 
Diciembre próximo, acompañándolas precisamen
te de los documentos que marca la instrucción v i 
gente para el ingreso de alumnos, y se enumera
ron en el anuncio inserto en la Gaceta del 13 de 
Marzo del corriente año . 

El mismo diario oficial publica varias relaciones 
de acreedores al Estado por débitos procedentes 
de la deuda del personal, los cuales pueden acu
dir por sí ó por persona autorizada al efecto, en la 
forma que previene la real órden de 23 de Febrero 
de 1856, á ja tesorería de la dirección general de 
la deuda, de diez á tres en los dias no feriados , á 
recoger los créditos de dicha deuda que se han 
emitido á virtud de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas; en el concepto de que 
préviamente han de obtener del departamento de 
liquidación la factura que acredite su personali
dad, para lo cual habrán de manifestar el número 
de salida de sus respectivas liquidaciones. 

DOCUMENTOS R E L A T I V O S A N ü f 

LA REPÚBLICA DE VENEZUELA 
(Conclus ión . ) 

i No son tampoco estos hechos, señor mi,; * 
única causa del agravio que tengo el inerat * ^ 
noso deber de demostrar; aun suponiendn ype-
que han derramado tanta sangre españok ?U-Llos 
por fin el condigno castigo, queda tod ivía i J n a n -
lion vital , y sobre la que el gobierno de í M ES-
ve en la precisión de mostrarse tan ¡nflexibi Se 
te celoso como en la que acabo de ocuparmo nen' 
ro hablar, señor ministro, de los inmensos i ~ " 
causados á mis nacionales por fuerzas cop - K t - 0 8 

nales y federales en la actual lucha civil ' n cio-
muy graves son en efecto, pero no irreparabl i » 
cuantiosos daños y perjuicios que se han j , . 0 8 
á muchos españoles, provenientes délas vi'T^0 
expropiaciones y despojos que de sus bienes^1?8 
hecho desde algún tiempo antes de haber p t n 
do en Coro la revolución federal. Exceden H 
sos fuertes 400,000 las pérdidas causadas 1 

pe-
yor parte por las autoridades del gobiern^ L^fC 
tuido, con infracción del tratado celebrulr. "l11-
p a ñ a e n l 8 4 5 . ldUoconEs-

Cuando esta legación reclamó con perfecto H 
cho el resarcimiento de estos perjuicios S I p ' 
poder ejecutivo estableció una diferencia ner 
sa á los intereses españoles. Manifestóse C10" 
to á la satisfacción de los que causaran sus^n8"" 
gados, y rechazó los que procediesen de los fe 
rales, apoyándose en el injusto decreto HA c , 
Marzo de 1854. e b de 

Pero mientras el gobierno de la Reina mí -
ra decidía sobre este punto que sometí •» c„ seil°~ 
deracion, decisión de la que ya tiene V. S n f • 
por mi nota de 17 de Julio último, activas e e r * 
nes, frecuentes exigencias ha hecho esta leen • 
á ese ministerio, encareciendo la necesi'dad d n 
parar los daños irrogados por los funcionarios r M 
gobierno. Muchas veces ha presentado á S S i 
súplicas de tantos ciudadanos españoles arruin 
dos ó expropiados, y poco ménos que infructuo^" 
han sido también mis esfuerzos, porque -qué 
portancia tienen en realidad las pequeñas poJiT 
nes que con dificultades infinitas he conseguido 
manden pagar, en comparación de la respetable 
suma de más de 200,000 pesos fuertes que dele el 
gobierno por solo los despojos arbitrarios de sn* 
autoridades? " 

Desagradable es para esta legación significar á 
V. S. que no ha sido del todo laudable la corres 
pendencia del gobierno venezolano en este punto' 
Cierto es que el Tesoro está exhausto, á conse
cuencia de la guerra que se sostiene; pero también 
es cierto que á un gobierno jamás le faltan medios 
decorosos de cumplir compromisos sagrados como 
este, y V. S. no podrá negar que el de la repúbli
ca ha podido llenar este deber satisfactoriamente 

El gobierno no ha dado nuestras patentes y efi
caces de los buenos deseos que repetidas veces ha 
protestado le animan en favor del de España, pues
to que no solamente rechaza con notoria injusticia 

• las reclamaciones que se le hacen por daños cau
sados por fuerzas beligerantes del partido federal, 
sino que deja notar una apatía deplorable en el 
arreglo y satisfacción de los que proceden de abu
sos y excesos cometidos por funcionarios constitu
cionales, y ve impasible, sin que parezca siquiera 
apercibirse de ello; la horrenda situación délos 
subditos de S. M . C., que aterrorizados se dirigen 
á las playas en busca de una nave que los aleje 
del país en que tan impía y cruelmente se les per
sigue. • 

Y si el agravio de la nación española están gran
de, señor ministro; si á pesar de las reiteradas pro
mesas del poder ejecutivo, losasesinatos siguen, las 
depredaciones y la devastación siguen también, y 
consuman la ruina de miles de familias, está más 
que justificada la actitud severa con que mi Reina 
y señora me ordena perentoria y terminantemente 
exigir del gobierno de la república de Venezuela: 

1. ° Deberán ser entregados á los tribunales, 
para que súfranla pena á que se bayan hecho 
acreedores, los perpetradores de los asesinatos co
metidos en súbditos de S M, ; y si alguno ó algu
nos de ellos hubiesen sido puestos en libertad á 
consecuencia de indultos dados por delitos po
líticos, serán reducidos de nuevo á prisión, como 
complicados en delitos comunes. 

2. ° E l gobierno de Venezuela se compromete
rá á indemnizar á los súbditos de S. M. de todos 
los daños y perjuicios que les hayan irrogado y en 
adelante les irroguen las autoridades constitucio
nales y federales. 

Si en el término preciso de veinticuatro horas, 
á contar desde el momento en queS. S. re(:lba^'j 
ta nota, no llega á mis manos contestación/161 
gobierno venezolano garantizando el cumplim^u-

• • - -- • • —, orde-

El dia 30 del corriente mes se efectuará la su
basta de las obras de construcción de la travesía 

to de los dos puntos arriba indicados, tengo orde
nes del gobierno de S. M. de romper, y de hecno 
quedarán rotas, las relaciones con el de Venezuc , 
y de retirarme del naís. . 

Por lo cual ruego á V. S. que si desgraciad-
mente llega este caso extremo, al remití^'3- e plazo fijado, la negativa del gobierno déla r p 
blica, se sirva asimismo enviarme los corr,eg^or 
dientes pasaportes para mí y mi familia y e 
cónsul de España en La Guaira. . .f^nto 

Soy de V. S. con la mayor consideración aten 
y seguro servidor—(Firmado)—-fi'rf'-í^»0 H 
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con recogimiento la poesía de este reposo de la na
turaleza, que súbitamente habia sucedido al fraca
so de La gran conmoción humana de que esta co
marca habia sido teatro. 

Diversas veces el capitán Muller se detuvo co
mo si quisiera entablar una conversación que le 
preocupaba en sumo grado; pero siempre volvía á 
echar á andar sin comenzar la frase pronta á es
caparse de sus labios, ó más bien de los espesos 
bigotes grises que los sombreaban. 

Santiago, cuyo pensamiento estaba en medio de 
sus buenos amigos de San Revenen, no se cuidaba 
de interrumpir el silencio de su camarada, ni se 
preocupaba porque le rompiera. 

Por fin este se detuvo otra vez, y dijo con to
no resuelto, despertando súbitamente la atención 
de su compañero: 

—Creo que la"ocasión es favorable. 
—¿Para qué , mi capitán? preguntó Santiago 

profundamente sorprendido de esta entradaenma-
teria. 

—Para abriros mi corazón: el corazón de un 
antiguo soldado. ¿Me lo permitiréis, señor de 
Brancion? 

—Capitán, cualquier señal de confianza que me 
dispenséis me llenará de orgullo. 

—Pues bien; tal como me veis, he sido muy re
volucionario en mi juventud, dijo el capitán con el 
acento de uno que confiesa un error. 

—Á todo pecado, misericordia, capitán Muller, 
respondió afectuosamente Santiago, enternecido 
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—Y yo tal vez, capitán; ¿pero qué importa? Hay 
en la historia de todos los pueblos generaciones 
atormentadas, que parecen no tener otra misión 
qne la de fecundar el porvenir, por medio de tra
bajos en la apariencia estériles. Se las cree maldi
tas, y únicamente expían las faltas del pasado, con 
cuya expiación obtienen gracia para el porvenir. 
Pues bien; si pertenecemos á ellas, consolémonos 
pensando en la felicidad de los que nos sucedan. 

—Hermoso es lo que acabáis de decir, jóven, 
replicó el viejo Muller con un entusiasmo senci
llo; ¿tendréis la bondad, cuando podáis, de repe
tírselas á mi furriel para que me saque una copia? 
¡Ah! ¡cuán feliz sois en haber recibido educación! 

—No, mi buen amigo; antes por el contrario, mi 
educación ha sido muy abandonada. 

—¿Pues dónde diablos habéis aprendido eso? 
—No lo he aprendido; lo siento interiormente. 
—Eso sí que es original, dijo entre dientes M u 

ller. Yo creia que tan bellas frases no se encon
traban más que en los libros En fin, ¿se las dic
tareis al furriel, no es verdad? 

—Es inútil, capitán; vos sabéis tanto como yo 
respecto á eso; pero el asistente nos llama: creo 
que la cena está ya corriente. 

Ambos oficiales se aproximaron al fuego, junto 
al que encontraron á Vivant, que con la ingeniosa 
actividad del soldado francés, les habia preparado 
una cena con la cual se hubieran dado por muy sa
tisfechos en cualquier punto, cuanto más en un 
campamento. Componíase de un jamón de Wcstfa-
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—¿En una batalla? 
—Después de la batalla, capitán Muller, respon

dió Santiago con voz ahogada; pero hacedme el 
favor de no preguntarme más. 

—Sería inútil, porque ya comprendo, señor de 
Brancion... ya comprendo... ¡He visto tantos hor
rores de esa especie!.,, 

—Olvidémoslos, capitán. 
—¿Y habéis tenido el sobrehumano valor de en

trar en las filas de un ejército de donde tal vez 
partiría el golpe... 

—¡Nunca un Brancion rehusó una espada! res
pondió Santiago con caballeresca vivacidad. Y 
cuando vi que el emperador iba á ofrecérmela, 
preferí pedírsela antes. 

- - ¡Ah! si todos los nobles fueran así, balbuceó 
el capitán, tal vez concluiríamos por entendernos, 

—Eso es lo que sucederá, capitán Muller, Cuán
do, no sabré decir; pero tengo la firme convicción 
de que tarde ó temprano, todos los odios que divi
den la gran familia francesa se extinguirán ante la 
necesidad imperiosa de la reconciliación. Entonces, 
lo que hemos hecho vos y yo esta tarde sobre el 
campo de batalla donde acabábamos de combatir 
bajo una bandera, lo harán los partidos ante el 
común peligro. Y nuestra querida patria se levan
tará libre, poderosa y respetada, como una madre 
quo ha llamado en su auxilio á todos sus hijos, sin 
hacer distinción alguna entre ellos. 

—Ya soy demasiado viejo para ver eso, señor de 
Brancion. 
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con la expresión de pesar que habia 
la declaración de su interlocutor 

acompañé0 

—Eso me decian cuando era niño, prU5 g ^ l e 
veterano; pero el recuerdo de esta época c 
me pesa hoy dia más que nunca. . ? 

—¿Cómo, después de tan hermosa vict01iafa|ta-
— Con respecto á victorias, jamás nos a alo.u„ 

do este consuelo; y tampoco sentiría ^ í ^ ^ ^ o n -
na otra, porque, os lo repito, estoy 
tentó de mí que nunca, Lfyji-

iue —¿Y se puede saber el motivo? Preg"nt0og 
mente Santiago, que comprendió los de 
tenia de hablar más el capitán. 

una n —La razón , jóven, es que tengo 
prueba, más fuerte aun que todas las ^ j^mos 
recogido, de lo absurdos que eran mis en 
y mis odios de otro tiempo. ^ 0 ests 

—¿De veras, capitán? ¿Y quién os ha ^ ^ j o p 
prueba? Bien entendido que no exijo con 
si mi pregunta os parece indiscreta. ^ ^ v0s, 

—¿Cómo ha de serlo hecha por vos-
que sois causa de todo. 

—¿Yo, capitán? 
—Vos mismo; ¡pardiez! nrendO' 
—Explicaos, porque si no, no os comp que 
—Paciencia , ya me comprendereis. ^ 

en mi juventud he aborrecido tres cosa • 
los curas y la nobleza, para... ¡nfcer? 

- E s a era la locura de aquellos t ieni^ ^ de 
rumpió Santiago con el tono de aquel q 
atenuar las culpas que se le revelan. ^ 

- i 



MiCa de Vemmela.-Secretwa de Relacio-
^ "S re s . - -Ca racas , Setiembre 11 de 18G0. 

pe fe^Sr i tb secretario de Relajones exteno-
1 n el honor de recibir ayer a las cuatro 

ies tn1 de la tarde la comunicación fecha 10 del 
v cU fp eme el señor encargado de negocios de 
coi'^ L sirvió dirigirle relativamente á los ase-
^Pri de que por desgracia han sido víctimas al-
siDat05Ubditos españoles, y á los perjuicios que 
giinoS ^ JJQ en sus intereses con motivo 
bafl sUf]esastrosa que devasta el país, y 
^ i aciendo S. S. una reseña de su correspon-
c11- íon este ministerio sobre esos particula-
ae0Ciaoncluye exigiendo del gobierno de Vene
re5» 
^ o' Oue sean entregados á los tribunales, para 

h la pena á que se hayan hecho acreedo-
que f 0 ' ernetradores de los asesinatos cometidos 

" de S. M . ; y si alguno ó algunos de ellos 

de la 
en la 

res en subdito^ „estos- en j j 
^ ^ d t o s dados por de 

[os de nuevo á pns 
pomunes. 

, nne el ffobierno de Venezuela se compro-

dultos dados por delitos político 
pacidos de 

que sean 

n u e v o r á p r i s i ó n como complicados en 

de¡itosC( ^ s . 

bu 
de i" 

indemnizar á los subditos de S. M . de to-
i * daños y perjuicios que les hayan irrogado 

03 l 0 ' 
meta 

n adelante Jes ir 
£ afes y federales 

i-oguen Jas autoridades consti-

Aí?re. 
do que si en el término preciso de veinti-

horas, á contar desde el momento en que se 
cu;i' la expresada comunicación, no llega á ma-
reP10̂ . o ñ la respuesta del gobierno venezo-de S ]a respuesta aei g u u i e m u 1 ? ^ * » -
noS r^rantizando los dos puntos arriba indi:ados, 
Ian0 Dnrden del gobierno de S. M . de romper, y 
fTpcho auedarán rotas, las relaciones con el de 
Íe ínoVi v de retirarse del país; por lo cual p i -
en!ue d desgraciadamente llega este caso extre-

ie le remitan los correspondientes pasaportes 
nl0' g y su familia, y para el señor cónsul de 
C a ñ a en La Guaira. , • , 

Can sorpresa y profunda pena se ha impuesto 
01 noder ejecutivo de una intimación que se le hace 
A m e n t o s de llegar á La Guaira dos buques de 

'uerra españoles, y que es tan agena de las bue-
£s relaciones existentes entre Venezuela y la Es-
S a . como contrariaá las consideraciones debidas 
fuña nación amiga, por débil y desamparada que 
ela considere. Resolver por si solo y a su favor 
•estiones de principios en que la discusión apenas 

habia comenzado; amenazar con romper las rela-
íiones sin que los medios de conciliación hayan 
¡ido acotados; no permitir las formas que en tales 
casos consagra el derecho de gentes y quedan ga
rantía á todos los intereses, son procederes en que 
no insistiría sin duda el ilustrado gabinete de Ma
drid, desde que llegara á persuadirse del verda
dero estado de las cosas. 

Bien habria podido el infrascrito desvanecer to
dos los cargos que directa ó indirectamente se ha
cen al poder ejecutivo en la nota del Sr. Romea, si 
por complacer á S. S , no se hubiese limitado á tan 
corto tiempo para preparar esta contestación; pero 
no prescindirá de consignar en ella algunas explica
ciones con referencia á los asesinatos y sus autores. 
Desde luego el gobierno no ha indultado ni podia 
indultar á los insurrectos perpetradoresde delitos | 
comunes. La acción de los tribunales sobre este pun- ¡ 
toba quedado siempre expedita para el momento | 
en que fuesen aprehendidos. Los asesinatos de ca- i 
narios son un incidente, puede decirse, de la cruel i 
revolución que devasta el país, porque del mismo j 
modo, y en número considerable , han perecido 
venezolanos pacíficos que ninguna parte tomaban | 
en la política; y si no se citan casos de otros extran- ! 
jeros que hayan participado de esta desgracia, i 
consiste en que el número de estos es comparati- | 
vamente muy inferior al de aquellos, y por lo ge- i 
neral se mantienen en las ciudades y grandes po
blaciones á donde no ha alcanzado el furor de las | 
facciones, al paso que los canarios se hallan dise
minados por todas partes, así en los pueblos como 
en los campos, y no siempre han atendido á la voz | 
de alarma que les anunciaba el peligro. 

También es cierto que, á diferencia de ios demás 
extranjeros, ellos se mezclan y relacionan con la 
parte proletaria de nuestra población , ejerciendo 
sus mismas pequeñas industrias y oficios, lo cual, 
si bien es laudable y útil al país , no deja de 
atraerles competencias y rivalidades que los per
judican á los ojos de las facciones que no conocen 
ningún principio de equidad y justicia. Por ú l t i 
mo, aunque es un hecho indisputable que con el 
trascurso del tiempo y los saludables efectos de 
las relaciones políticas y comerciales felizmente 
existentes entre los dos p a í s e s / y aseguradas con 
tanto acierto por el tratado de paz y amistad ce
lebrado en 1845, no existen ya en Venezuela las 
prevenciones y mala voluntad que produjo la lar
ga guerra de independencia, no faltan casos de 
canarios que han tomado parte en la actual con
tienda interior, ya con las fuerzaá constitucionales, 
ya enrolándose en las facciones, de cuya circuns
tancia han hecho uso los cabecillas é instigadores 
e 'a revolución para atraerles animosidad entre 

sus prosélitos; pero bien se puede aseverar que 
tado eso desaparecerá con el restablecimiento del 
orden y de la paz pública, y que los sentimientos 
Q benevolencia y fraternidad entre venezolanos y 

«panoles continuarán desarrollándose y hacién-
ose cada dia más firmes y duraderos con mútuos 

ventajas. 

Después de esta breve exposición, entra el in-
'rascrito á contestar el resúmen de la nota del se-
"0r encargado de negocios de España. 

cuanto al primer punto, no duda el infras-
;. ! 0 asegurar en nombre de su gobierno, que en 

uud de las disposiciones ya dictadas y de las que 
re<!Seí?mrián dictando con esmero, los perpetrado-
S M o asesinatos cometidos en súbditos de 
dos ri que no estuvieren ya presos y enjuicia
rán n enc9ntrarse con las armas en la mano, se-
yobt^SUÍflos sin descanso hasta aprehenderlos. 
Para 0 esf:o, serán entregados á los tribunales 
cho 6 todos sufran la pena á que se hayan he-
de eia]Cre^ores; y asimismo que si alguno ó algunos 
vert d u^esen sido puestos en libertad inad-
áelii- .e ̂  consccuencia de indultos dados por 
sien 08 P0^'008» serán reducidos de nuevo á p r i -
îrtud00)™0 comphcados en delitos comunes, y en 

nnrio • 0̂ I1™ expresamente tiene declarado el 
POpder ejecutivo. 
^¿epiPecto al segundo punto, el gobierno de Ve
de g ^se comprometo á indemnizar á lo s súbditos 
P^bad i de todos los daños y perjuicios, com
bad i ^ g ^ e n t e , que les hayan irrogado ó 
cioj^i ante les irrogaren las autoridades constitu
í s j,68', í n d o l e imposible hacerlo con los causa-
^PrrT-! 8 facciones, porque terminantemente se 
SoDre i Y'gen,;e de la república, basada 
los ^ . Principio generalmente admitido de que 
Vos d rJlllc'os que los extranjeros sufren por moti
l e l*2 Conm.0eiones internas , son calamidades de 
resrm08 S?1;,iernos no pueden humanamente ser 
¿sPonsables 

bierno de Venezuela estará dispuesto á seguir en
tendiéndose con el señor encargado de negocios 
sobre todos los demás asuntos propios dé la lega
ción, deseoso hoy, como lo ha estado siempre, de 
mantener intacta la amistad y buena correspon
dencia entre las dos naciones. 

Aprovecha el infrascrito esta ocasión para re i 
terar al señor encargado de negocios de España 
las seguridades de su consideración muy distin
guida.—Pedro de Las Casas.—Sr. D, E. Romea, 
encargado de negocios de S. M . C. 

Caracas 12 de Setiembre de 1860.—D. Eduardo 
Romea y Yanguas, encargado de negocios que 
ha sido de España en Venezuela, tiene Ja honra 
de saludar al Sr. Pedro de las Casas, ministro 
de Relaciones exteriores de la república, y de ro 
garle se sirva remitirle con el dador los pasa
portes para él, su familia y el señor cónsul de Es
paña en La Guaira, que pedia en su nota del 10 del 
corriente, 

Siendo terminantes, precisas las órdenes que tie
ne de su gobierno, y no habiendo contestado el de 
la república de la manera completa que requería la 
naturaleza de la referida nota, D. Eduardo Romea 
y Yanguas necesita los pasaportes que pide, y 
hace responsable al gobierno de Venezuela de los 
desagrados que sufra en su embarque por falta de 
este requisito. 

D.̂  Eduardo Romea y Yanguas saluda con toda, 
consideración al Sr. Pedro de Las Casas. 

Caracas, Setiembre 12 de 1S00.—Pedro de Las 
Casas, secretario de Estado en el despacho de Re
laciones exteriores de Venezuela, saluda atenta
mente al Sr. D. Eduardo Romea, encargado de 
negocios de España, al enviar á S. S., conforme lo 
ha pedido en nota verbal de esta fecha, dos pa
saportes que se refieren, uno al Sr. Romea y su 
familia, y otro al señor cónsul de España en La 
Guaira. 

República de Venezuela.—Secretaría de Relaciones 
exteriores.—Caracas, Setiembre 12 de 1860.—Re
suelto.—Dígase á los gobernadores de provincia. 

Por muchos años antes de 1845, en que se cele
bró entre Venezuela y S.M. C. el tratado de amis
tad y reconocimiento, vivieron aquí en gran n ú m e 
ro súbditos españoles gozando en su persona y 
bienes de las mismas garantías que los demás ex
tranjeros y los naturales, y prosperando en el 
ejercicio de su comercio é indus t r i as in necesitar 
para nada de la protección de su gobierno, que 
tampoco podia tener quien lo representase en este 
país. 

No solo los españoles establecidos de antemano 
en él, sino los que seguían viniendo en abundan
cia, disfrutaban de esas ventajas, las cuales y las 
otras que hallan los extraños en la república, atra
jeron á ella no pocas expediciones'de emigrados, 
ya peninsulares, ya canarios. También desde el 
principio de su existencia, en todas las épocas de 
ella, y ahora mismo, han vivido y viven en su seno 
extranjeros de diversas naciones que no tienen t ra
tados con e?ta, ni han constituido en su territorio 
agentes de ninguna clase. Es, pues, claro que los 
venezolanos, por su civilización y bondad de carác
ter, no abrigan prevenciones contra los extranjeros; 
antes considerándolos como hermanos, los tratan 
con la afectuosa cordialidad que debe distinguir á 
los miembros de una misma familia. Con mayor ra
zón se portan así respecto de los españoles, á quie
nes los unen más vínculos que á ningún otro pue
blo, como que hasta los de sangre fortifican esa 
concordia. Así es que ellos están en Venezuela co
mo en su propia casa. 

Sin embargo, hoy que el Sr. D. Eduardo Romea 
y Yartguas, encargado de negocios de España, 
ha cortado súbitamente las relaciones oficiales en
tre ambos países, por no haber accedido el go 
bierno á admitir sus demandas en un punto en que 
se contradicen los principios del derecho de gen
tes, y la disposición de una ley de la república, 
pidiendo en consecuencia su pasaporte, que le fué 
dado hoy, S. E. el presidente desea que los ciu
dadanos , y en especial las autoridades, sigan 
mostrando la misma ó aun mayor benevolencia á 
los españoles; y que las líitimas les den toda segu
ridad en sus personas y propiedades, y cuiden 
muy esmeradamente del respeto de todos sus de
rechos, y si se quejaran de la violación de alguno, 
les hagan inmediata y cabal justicia. 

Así se comprobará más y más que los lamenta
bles asesinatos de algunos canarios, que la socie
dad en general condena, y se empeña en castigar 
á costa de su sangre, no son de imputar á los ve
nezolanos, ni pueden mancillar el buen nombre de 
la nación. V. S. se servirá emplear con este fin to
dos sus esfuerzos en la provincia de su mando, y 
expedir á los funcionarios subalternos las órdenes 
y advertencias que juzgue necesarias. 

Tengo el honor de suscribirme de V. S. atento 
servidor.—Firmado: Pedro de las Casas. 

Dos 
Una " ' como no responden de un incendio, 

Peste, de un terremoto, ni de otros trastor-
fisicneaSÍOnados Por las revoluciones en el órden sico 

difer í .de lo que queda expuesto resulta alguna 
•le nê n ^ entre las exigcnci;:is del señor encargado 
N e r p-ClOS .de EsPaña y lo que puede ofrecer el 
Pfevip fjeCU^V0 cn Punto á indemnizaciones, S. E. , 
^'uistr iCSt-e caso ' i;esolvi(? enviar á Madrid urí 
ñor P'enipotenciario, según se participó al se-
desjg .niea pocos dias antes de su partida, con el 
§obi|r!o de continuar esta negociación cerca del 
tactQj.;110 de ^- M;^ y llevarla á un término satis-
de firv,!0.' CUad conviene á la dignidad é intereses 

atnba ^Plicn • Partes' y no duda el infrascrito que las 
^0i"FP 0-nes <lue ê  ministro plenipotenciario se-
espa¡- ¡j^in Toro tiene órden de hacer al gabinete 
des J n í ' dlsiParán y allanarán todas las dificulta-

.P^dan oponerse á una solución pronta y 
uei negocio cn cuestión. Entretanto, el go-

CÜESTI0N DE ÁFRICA. 

Las noticias que tenemos de las tropas que com
ponen el ejército de ocupación continúan siendo 
satisfactorias, y su estado 'sanitario es excelente. 

Nuestro apreciable corresponsal de Tetuan, con 
fecha 27, nos remite la siguiente curiosa descrip
ción del mercado de los moros en aquella plaza, 
llamado en idioma árabe Zoco, la cual creemos in
teresará á los lectores: 
% v ' í • I - < 

Uno de los diversos medios de distracción en 
Tetuan, de aquellos que solamente en este país se 
acogen como recurso para pasar el tiempo , es el 
mercado moruno, llamado el Zoco. 
;. Continuamente se habla de él en los periódicos, 
en la península, en Tetuan y en todas partes; pero 
es necesario verlo una y otra vez, examinar con 
detención todo lo que real y efectivamente es en 
sí, y de este modo solamente podrá comprenderse 
su verdadera realidad. 

Para ello hay que considerarlo de dos modos: 
primero, como lo que es en s í , es decir, según el 
aspecto que presenta ; y segundo , según su u t i l i 
dad é importancia. 

Su aspecto presenta un golpe de vista sin n in
guno de aquellos atractivos que puedan halagar 
por un momento la imaginación del más inepto. 
Redúcese á un local extenso, no todo lo necesario, 
situado cerca de media legua de esta ciudad, y en 
la parte opuesta del rio, rodeado de árboles y a l 
gunas chozas. Tanto el camino que conduce á este, 
cromo el mismo lugar, está rodeado de pintorescas 
huertas y casas 'de campo que forman un hermoso 
valle. En aquel recinto está situado el mercado, 
sin órden, sin arreglo , sin tiendas , con unas pe
queñas barracas de caña alrededor, que no tienen 
trazas de tiendas, y que solo sirven para guardar 
algunas mercancías ó para descanso de los moros, 
viviendo algunos en ellas; y sin una mala sombra 
donde albergarse, á no ser en los árboles circun
vecinos. 

Infinidad de moros y moras se reúnen allí, pro
cedentes délas montañas, á vender sus mercancías 
y á las dos horas queda todo convertido en una 
masa apiñada de moros, judíos, algunos españoles, 
é infinidad de muías , caballos y asnos , apiñados 
los unos con los otros, revueltos, y establecido ca 
da cual en el sitio que le conviene. 

Las moras, que son las que por lo regular man
dan sus amos 6 maridos al mercado, vienen con 
su grande carga á las espaldas, repartida su mer 
cancía en pañuelos ó trapos, cubierta la cara con 
un lienzo hasta por bajo de los ojos, que con otro 
que les baja hasta la frente, cubriéndole la cabeza. 

solo dejan en descubierto los ojos; el cuerpo lo lle
van envuelto en un manto blanco, y sobre la cabe
za un sombrero de paja de media vara de radio, 
cuyas alas le caen sobre los hombros, sirviéndoles 
de quitasol y paraguas. Siéntanse en el suelo, ex
tienden en su vesta ó sobre su ropa la mercancía, 
y esperan el marchante. 

El moro, si trae caballería, entra con ella en el 
local, la descarga y ata en la misma carga, y se es
tá á s u lado hasta que vende su género; es en fin 
una confusión, dentro de la cual es imposible per
manecer diez minutos sin asfixiarse. 

El moro toma cualquier moneda, sobre todo las 
pesetas de cara, que cambian en napoleones que 
buscan con interés; pero las moras solo toman la 
moneda de su país, que tienen el valor de un ma
ravedí de la nuestra. 

Existen varios moros que se dedican al cor
retaje, los cuales compran á sus iguales en el mis
mo mercado para vender á los españoles; propor
cionan lo que se les pide, y entienden algo el cas
tellano. 

El judío sirve algunas veces de intérprete, pero 
como falso que es, raras son las compras que se 
hacen con su intervención, pues siempre procura 
dejarlo para sí, ó bien que les quede algo, ha
ciendo entender al moro que se le da ménos de lo 
que verdaderamente se le ofrece. Ellos causan 
gran perjuicio, pues hacen subir las mercancías, 
pagándolas más caras, aunque en la plaza solo 
ganen un maravedí. 

El surtido es abundante; se encuentran anima
les de varias clases; trigo, cebada, linaza, alpiste, 
maiz,pan, carne, frutas, carbón, gallinas, hue
vos, nueces, sal, etc. 

Se celebra los miércoles, viernes y domingos de 
cada semana, y dura desde las siete de la mañana 
á lastres de la tarde; varias parejas de la Guardia 
civil y la policía hacen que el mercado se lleve 
con órden, al par que los moros de rey; sin que 
hasta el presente haya habido que lamentar nin
guna contienda entre vendedores ni marchantes, 
sea cualquiera la secta á que pertenezcan. 

A la salida del mercado, y en el paso del rio, 
hay establecida una guardia de moros de rey que 
exige derechos á los vendedores y compradores 
de su clase, ó hebreos, dejando exentos del pago 
á los españoles. 

I I . 
Considerado bajo el segundo punto de vista, le 

encontramos desde luego de inmensa utilidad é 
'raportancia; podia serlo más aun , si se explotasen 
las diferentes mercancías que encierra en una es
cala mayor, como se ha verificado con las gallinas 
y huevos, que por su mucho consumo las traen ya 
hasta de doce leguas de distancia. 

No deja de haber quien se dedique á buscar 
algunos otros artículos, pero en corta cantidad; 
así es que si los moros vieran que tenían grandes 
ventas, no dejarían de concurrir con abundancia, 
sobre todo en cereales, cera, almendra y otros 
productos. 

Los que han conocido el Zoco antes de nosotros 
y lo consideran hoy , ven la gran diferencia que 
existe, debida al vasto consumo de los españoles, y 
sobre todo, á la gran confianza que se les ha he
cho tener de nosotros, puesto que ellos nos tenían 
en muy distinto concepto. 

Anteriormente sus géneros carecían de valor por 
el poco consumo, sin que los vendedores tuvieran 
la seguridad de sus géneros ni de sus personas; 
hoy lo venden á buen precio y en pocas horas; en
cuentran un comprador que paga con generosi
dad, y sobre todo, pueden andar con libertad en
tre nosotros , teniendo siempre garantida la segu
ridad individual. Estos son, sin duda , los mejores 
medios de conquista, de colonización, y de respeto 
y admiración por parte de la ciudad vencida. 

Además del digno nombre que la nación espa
ñola toma por medio de su ejército con esta noble 
senda de conducta, este mismo ejército encuentra 
lo necesario á su sustento en un país enemigo, y en 
el que tan frecuentes son los temporales/que tal 
vez pudiera llegar el caso que faltara por esta cau
sa el abastecimiento por parte de la península. 

Nadie ignora lo que hemos sufrido cuando no 
teníamos este recurso. Tanto el oficial como el sol
dado han tenido que sujetarse á la ración de cam
paña, que si bien era y es abundante y saludable, 
sin embargo, no puede nunca compararse con la 
comida y rancho de hoy. Todos hemos sido vícti
mas de los primeros fondistas y cantineros, los que 
conociendo hoy la ventaja que les producen sus 
compras en el Zoco, solo se sirven de España de 
aquellas cosas que no se crian en este país. -

El único recurso que teniamos era el salchichón 
á 20 rs. libra, latas de sardinas á 10, y un mal al
muerzo compuesto de huevos y carne, no bajaba 
de cuatro pesetas. Hoy es por el contrario; el Zoco 
nos proporciona gallinas á cuatro reales, huevos y 
carnes frescas, á más de las frutas y postres en 
abundancia. Si todo esto hubiera que traerlo de 
España, ¿cuánto nos costaría? 

Es del todo increíble lo que se vende en dicho 
mercado en sus dias de feria, y sin embargo, siem
pre queda sobrante; es un verdadero recurso, que 
solo se apreciaría su valor en el desgraciado caso 
de romper nuestras relaciones con los moros. En 
una palabra; en caso de.necesidad, el Zoco podría 
mantener con su abastecimiento por algún tiempo 
á la guarnición de la plaza. 

Los grandes derechos impuestos por Muley-el-
Abbas á losmoros vendedores, hacen que todo esté 
más caro que lo que siempre ha sido, y lo que debía 
ser hoy á pesar del consumo; pero sin embargo, 
todavía se compran las cosas en él en una mitad 
de lo que nos costarían si hubieran de ser traí
das de España por especuladores mercantes. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
La brigada hidrológica del rio Tajo, mandada 

por la comisión de estadística para el estudio del 
rio y sus afluentes, está dando los mejores resulta
dos. La semana última se han hecho los experi
mentos de sondeo y velocidades con los instrumen
tos molinete de Walman y tubo de Pitot, y se es
pera un resultado satisfactorio á la conclusión de 
estos trabajos que con tanto acierto y constancia 
está llevando á cabo el ingeniero jefe D. Joaquín 
Tellez de Sotomayor. Desearemos que tanto este 
jefe come sus celosos ayudantes sigan en tan loable 
propósito, porque siendo una de las primeras ope
raciones de esta clase que se hacen en España, ne
cesariamente ha de influir en las decisiones que se 
tomen para lo sucesivo. 

En Asturias se han removido los obstáculos que 
presentaba el trayecto de la carretera central de 
Oriente por la villa de Infiesto, con motivo de 
la expropiación de terrenos. E l señor barón de la 
Vega de Rubianes, primer propietario do aquella 
localidad, acaba de dar una prueba de patriotis
mo con sus concesiones en este sentido, y un ma
gistrado que tiene algunas fincas en la misma ha 
mandado á su mayordomo que permita trabajar 
en ellas desde luego sin prévia indemnización, y 
con el loable y patriótico objeto de que se proceda 
con la mayor actividad en la ejecución de unas 
obras de tanta importancia para el país. Falta 
únicamente que otros propietarios sigan el ejem
plo de dichos señores, y se convenzan de los be
neficios que reportará, á ellos particularmente y 
al país cn general, la pronta construcción de aque
llas obras "públicas. 

—En el vapor Genil, procedente de Levante, l l e 
garon el viernes al puerto de Málaga, con destino 
á Ayamonte, loa dos marineros de la fragata Prin
cesa de Asi arias que al verificarla maniobra de calar 
los juanetes, ocasionaron á S. M . la Reina, á la sa
lida de Mahon, la herida que tan profundamente 
conmovió á todos los que estaban presentes y t u 
vieron después conocimiento del suceso. Como una 
muestra más de la inagotable bondad de S. M . , es
tos marineros, después de haber sido curados del 
destrozo que sufrieron en sus manos, perdiendo ca
si todas las falanges por evitar una desgracia ma
yor, han recibido la licencia absoluta y además una 
pensión con que poder atender á su subsistencia: 
uno ha sido agraciado con seis reales diarios, y el 
otro con cuatro. 

—En la inauguración prévia del ramal de ferro
carril de Valladolid á Burgos, ó mejor dicho de la 
Venta de Baños á Búrgos, que se verificó el domin
go 28, ocurrieron varias desgracias que refiere El 
Norte de Castilla. 

Se habia señalado la hora de las seis de la ma
ñana para la salida del tren de la estación, y las 
personasinvitadas acudieron, como acudieron tara-
bien otras muchas que no lo habían sido, y que 
sin embargo fueron á Búrgos, no obstante habé r 
seles indicado era oficiosa su asistencia. 

Llegóse á Búrgos en tres horas, y se permitió 
al público ocupar los coches, y lo hicieron cuantos 
cabían en ellos y algunos más: hubo que desen
ganchar los wagones de carga por temor de algu
na desgracia, muy fácil de suceder, y pasearon en 
el ferro-carril los que pudieron conquistar locali
dad... Después, eran las cuatro de la tarde, hora 
señalada para volver á Valladolid las personas 
que fueron á Búrgos por la mañana, y estaban to
madas con mucha anticipación todas las localida
des del tren, en términos de no haber asiento a l 
guno, ni de encontrar medios hábiles para hacer 
desocupar los coches. 

Con semejante intrusión, y con no haber medio 
para impedirla, se siguieron insultos de mal géne 
ro, y entre las amenazas de unos y otros y entre la 
excitación de los ánimos, se dió laórden departida, 
y sobre los estribos de los coches, y de cualquiera 
manera y con grande exposición, hubo de empezar 
el viaje con todos losque habian invadido las loca
lidades, con muchos más que iban subiéndose y 
descolgándose de las portezuelas, de los tirado
res, de todas partes, sin atender al riesgo que cor
rían. A rancha distancia de Búrgos se detuvo el 
tren, con el objeto de ver si bajaban los que iban 
por solo el derecho de la fuerza, y aquí sucedió 
que al subir uno de los jefes al coche (era el furgón) 
se vió acometido por uno de los que le ocupaban, 
quien hirió á dicho jefe en una mano y en la cabe
za, y habria sido mayor el disgusto si no se le su- ' 
jetase, hasta entregarle en un pueblo donde hay • 
un destacamento de Guardia civi l . 

Tal es la escena desagradable, que pudo oca
sionar lamentables consecuencias. 

Parce que muy pronto deben sacarse á pública 
subasta las tres secciones, á l a vez, de laCoruña á 
Lugo, de Vigo á Orense y de León á Palencia. 

Han llegado á Vigo los dos ingenieros ingleses 
que, según hemos dicho en otro número, fueron á 
recorrer el trazado de la línea férrea, por órden 
de las casas capitalistas que formarán la empresa, 
y en la córte se halla ya uno de los representantes 
de las mismas casas. 

En la noche del viernes 26 se celebró en Grana
da en el gobierno de la provincia una reunión pa
ra tratar de la cuestión del ferro-carril granadino. 
Esa junta no ha sido otra cosa que una prepara
ción, un preliminar indispensable para la numero
sa reunión que dentro de pocos dias habrá de 
efectuarse. 

Quéjanse muchas personas de las que han teni
do ocasión de recorrer el camino de Madrid á Za
ragoza, que siendo así que la línea férrea que en 
breve ha de unir ambas capitales se halla ya ter
minada hasta Jadraque, y concluidos además en 
la sección desde este último punto á Sigüenza 21 
kilómetros 816 metros, se obligue por las empre
sas de diligencias que explotan la citada car
rera, á que los viajeros se hayan de contentar con 
irse asomando al camino de hierro, como si dijé
ramos, desde el incómodo carruaje, que sin duda 
por razones económico-administrativas de la refe
rida empresa, no pueden abandonar los infelices 
pasajeros, quienes cual otros Tántalos se encuen
tran condenados á sufrir los crueles tormentos de 
ver y no disfrutar las ventajas que les proporcio
naría el satisfacer su natural deseo de viajar más 
cómodamente por la parte del ferro-carril utiliza-
ble, en vez de ser arrastrados lánguidamente á lo 
largo de la vetusta carretera, que p a s a á cortísima 
distancia de aquel. 

Esperamos que la empresa de diligencias á 
quien corresponda hacerse cargo de las anteriores 
observaciones, si en algo aprecia sus intereses, 
atenderá con preferencia á cuidar que no se per
judiquen los de los viajeros, mucho más cuando 
no existe razón alguna que justifique la incomo
didad que sufren ahora , y de la cual, si el hecho 
es cierto, tienen fundado motivo para lamentarse. 

—A virtud de lo resuelto por S. M . en real ór
den de 23 de Julio último, anuncia de nuevo el 
ayuntamiento de Sevilla la negociación en pública 
subasta á pliegos cerrados de 5,000 acciones de á 
2,000 rs. cada una para levantar un empréstito 
de 10 millones de reales con destino á obras mu
nicipales. 

—Se ha terminado la vendimia cn la provincia 
de Valladolid, y según las noticias que se reciben 
de diferentes pueblos de la misma, la cosecha de 
vino es bastante más corta de lo que se creyó. 
Por regla general se coge una tercera parte ménos 
que el año anterior, y es buena su calidad. Los 
precios se sostienen con tendencias á la alza, 
y por otro lado hay pocos compradores para el 
mosto. 

—La comisión nombrada por el Excmo. ayunta
miento de Valencia dirige á todos los amantes de 
las letras la siguiente invitación , interesándoles 
en el nuevo certamen que se abre para entrete
jer la corona que ha de ornar la augusta frente 
del célebre Ansias March, llamado, con razón, el 
Petrarca de los provenzales: 

^Ayuntamiento constitucional de Valencia.—La 

comisión que ha recibido del Excmo. ayuntamien
to constitucional de esta ciudad el honroso encar
go de consagrar á la memoria del célebre Ansias 
March un monumento digno de su esclarecido i n 
genio, publicando de nuevo sus obras, á las cuales 
subsiga una Corona poética en loor del Petrarca 
valenciano, aprovecha esta ocasión para invitar á 
todos los vates españoles á que se dignen coope
rar á sus trabajos, entrelazando sus flores en la 
guirnalda que ha de ornar una frente tan augusta. 
' La comisión no duda que en todos los^ ángulos 
de la península responderán á su llamamiento Jos 
amantes de Ja poesía y de las glorias patrias; pero 
se cree en el deber de excitar principalmente el 
celo de los que hablan aún ese dulce idioma que 
inmortalizó el genio de Ansias March, á quien ve
neran como la más relevante figura de un Parnaso 
oscurecido por desgracia entre las sombras del pa
sado. 

Con el objeto de regularizar la admision de las 
composiciones poéticas que á tan digno objeto se 
dediquen, se abre un certamen, bajo las siguientes 
bases: 

1. a Se invita á todos los poetas españoles á que 
escriban, en lengua castellana ó en la vulgarmen
te llamada lemosina, una composición en obsequio 
de Ausias March. 

2. a El género y metro de la obra quedan al ar
bitrio del autor; pero su extensión no deberá exce
der de la que se requiere en una colección destina
da á formar una Corona. 

3. a Solo se admitirán composiciones hasta 
el último día del mes de Febrero del año próximo. 

4. a Deberán dirigirse anónimas, con mote, al 
que se refiera otro pliego cerrado que contenga el 
nombre y domicilio del autor, al secretario de esta 
comisión, calle de Serranos, núm. 29. 

5. a Las poesías que, á juicio de la comisión, 
sean dignas de figurar en la Coronare insertarán 
en ella, en el mismo volumen de las obras de A u -
pias March, 

6. a Los autores de las composiciones aceptadas 
recibirán un ejemplar de la obra que se proyecta, 
en muestra del reconocimiento de la comisión. 

7. a Las poesías excluidas de la Corona, y< los 
pliegos cerrados que las acompañen, se inutiliza
rán por la comisión. 

Valencia 29 de Octubre de 1860.—Por acuerdo 
de la comisión, Teodoro Llórente, secretario.» 

¡Qué grada! Dice La Alhambra de Granada 
dél26j 

«Sabemos que algunos desaplicados estudiantes 
han escrito á sus familias contándoles mil patra
ñas respecto del estado sanitario de la población. 
Como era de suponer, noticias tan desagradables 
han llevado la alarma á sus familias, muchas de 
las cuales han llamado á toda prisa á sus hijos. 

Para su tranquilidad debemos manifestar que la 
salud pública es inmejorable, y que con 15 dias de 
faltar á las aulas se pierde curso.» 

Estafa de nuevo género. Parece, según un pe
riódico de Salamanca, que recorre los pueblos 
cierto encuadernador, que diciendo á los alcaldes 
que tiene una órden superior para arreglar los 
Boletines, les da unas cuantas puntadas y unos 
cuantos recortes, para llevarles después muy sen
dos cuartos. Por si es cierto llamamos la atención 
para que se corrija. 

Ella es la heroína. Dice La Correspondencia, y en 
ello prueba tener buen gusto: 
I «ün jóven sevillano apellidado Barroso, tuvo 
últimamente el mal gusto de irse con Garibaldi. 
Su jóven y bella esposa le siguió diciendo: «Si es 
herido quiero auxilíarie, y ¡si muere , quiero que 
muera en los brazos de su pobre esposa.» La des
graciada, que es casi una niña, inspira profunda 
compasión con los trabajos que pasa y los peligros 
que arrostra. Aplaudimos su heroísmo conyugal, y 
sentimos que su esposo no la prefiera á Garibaldi, 
que vale mucho ménos que ella.» 

Nos alegramos. El premio de 40,000 duros que en 
el último sorteo de la lotería moderna correspon
dió á Bilbao, se ha repartido, al ménos en su ma
yor parte, entre gente que lo necesitaba, pues se 
sabe que cuatro octavos pertenecían á artesanos, y 
uno á un carabinero. 

Bellotas y aceituna. En Cáceres 'se hace se hace 
sentir tanto la falta de lluvia, que las bellotas y la 
aceituna no han adquirido el desarrollo necesario; 
se carece de pastos para los ganados y hay que 
mantenerlos con grano, y , por último, los labra
dores han tenido que sembrar en seco. 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 

Mejora. Uno de nuestros colegas tiene enten
dido que se. va á revocar toda la fachada de la 
iglesia de San Antonio del Prado hasta la calle de 
San Agustín, igualando su ornamentación con la 
de la casa del señor duque de Medinaceli. 

Celebraremos que así sea, pues esta disposición 
embellecerá el aspecto de aquel sitio, uno de los 
más hermosos de la corte, á pesar de la casita sui
za del jardinillo. 

Ejercicios y estrenos. Los ejercicios del mes de 
las ánimas principian hoy en la iglesia del Cár-
men Calzado, estrenándose un cuadro trasparente 
que representa el Purgatorio, y ha sido ejecutado 
por el artista Sr. Abrial . 

Ko es cuento. Pasaba ayer por la calle Mayor 
una señora elegantemente vestida, y de expresivo 
y agradabilísimo semblante, á la que seguía una 
doncella ó criada de buen trapío y con una de esas 
fisonomías vulgares, pero que están diciendo «co-
raedme,» por lo rollizas y excitantes. 

Un individuo que se hallaba en la puerta de una 
de las tiendas de aquella calle, y que por lo visto 
no debía ser de los adeptos del amor platónico, ex
citado por la belleza positiva de la fámula, excla
mó dirigiéndose á otro de los que allí se hallaban: 

—-Más me gusta la criada que la señora. 
Esta, entonces, sin detener el paso, y dirigiendo 

al mozo una de esas miradas expresivamente risue
ñas y burlonas, dijo con admirable gracejo: 
_ -—Nada más natural, porque las bellotas han 

sido siempre para los cerdos. 
Dos cacos. Hace poco ha sido preso un sugeto 

que, con apariencias de la mejor honradez, robaba 
cuanto podia á sus amos, con una asiduidad dio-na 
de mejor causa. 

En él escondrijo donde habia reunido el fruto de 
su paciencia, encontró la autoridad chocolate, gar
banzos, especias, azúcar, monedas de oro y plata 
un billete de 2,000 rs. y otras varias zarandajas' 
todo obtenido por el arte de Caco en casa de sus 
amos. 

La hermana de este sugeto, cómplice suyo al pa
recer, fué sorprendida por la autoridad con otro 
cuerpo de delito, consistente nada ménos eme en 
una criatura, también robada. 

Estos dos personajes están presos. Sería de de
sear que fuesen examinados por un frenólogo en
tendido. " 

¡Contrabantlo! Se nos queja un amigo cazador, 
de que varias personas bajan á cazar al Canal con 
hurones, cosa terminantemente prohibida, y per-
judicialísima á los que pagan 58 rs por licencia 
de caza. 

Parece que este asunto Jo miran con notable in
diferencia Jos agentes de Ja autoridad. 

Ko me opongo. Opinan algunos que sería con
veniente dejar abierto el portillo de Embajadores, 
en vez de c'errarJo por las noches, como se hac'1 
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actualmente. Esto molesta al público; y, dado el 
tema, á la autoridad toca estudiarlo y resolverlo. 
¿Pero quién estudia? 

Defunción. Anteayer á las once de la noche 
murió repentinamente la conocida actriz doña Te
resa Baus. ¡Séale la tierra ligera! 

Cementerios. Desde esta tarde hasta las doce 
del dia de mañana estarán abiertos al publico los 
dos generales, el de la Patriarcal y los de las^sa-
cramentales, situados fuera de las puertas de B i l 
bao Toledo y Atocha, asistiendo a todos ellos el 
correspondiente número de sacerdotes, para decir 
responsos por los fíeles difuntos. 

Campos santos. El dia de los Santos por la tarde 
es costumbre del pueblo de Madrid visitar los cara-
pos santos donde descansan en paz los restos mor
tales de sus padres, hijos, parientes y amigos. ¡Me-
nioria respetable para todas las familias que acu
den presurosas á depositar en los panteones y n i 
chos una corona de flores y siemprevivas á las per
sonas que un dia obtuvieron su cariño! 

La amenidad y hermosura que presentan hoy los 
campos santos, han alejado la tristeza y repug
nancia de estos sitios, en donde hace veinte años 
no se veian más que huesos y calaveras de serey 
que vivieron en el mundo. Hoy, por el contrario, 
las guirnaldas de flores, coronas y lápidas lujosas 
han sustituido á aquella vista desagradable. 

Los principales campos santos son el de la sa
cramental de San Isidro, San Luis, Patriarcal, San 
Nicolás y San Justo, á los que va mucha gente, 
ávida por ver el sitio donde están sus parientes y 
amigos; pero hay de notable este año el campo 
santo en construcción de San Isidro, en el cual se 
están levantando mausoleos y monumentos sepul
crales de familia, estando ya concluidos los de la 
marquesa viuda de Gaviria, el de la familia de 
los Sres. Chavarri y Bárcenas, el del conde de 
Bagaes, traido de Italia, y el del Sr. D. Juan de Ri
vera, pintor de historia, levantado por sus hijos. 

E l año próximo estará ya hecha la plantación y 
empezada la galena monumental. 

D E E S P E C T Á C U L O S . 

Teatro Real. E l viernes se cantará El Barhcro 
de Sevilla, cuyos ensayos están muy adelantados. 
Según dijimos, desempeñarán esta ópera la señora 
Demeric Lablache y los Sres. Belart, Giraldoni, 
Bouché y Róvere. 

El martes de la semana próxima debe cantarse 
en él la Norma. Así, al ménos, parece que se ha 
decidido. Su desempeño está á cargo de las seño
ras Juüenne-Dcjean y Calderón , y los Sres. Mo-
rini y Bouché. 

¡Eche V. zarzueías! E l Sr. Escrich se ha lanza
do á cultivar el género zarzuela con toda la fuerza 
de su fecundidad. Además de Gil Blas, que se es
trena el viernes, está concluyendo otras tres, ca
da una en un acto, que se estrenarán en una mis
ma noche. 

Nuevas producciones. Con destino al teatro del 
Príncipe acaba de escribir D. Mariano Gelahert y 
Correa un drama de costumbres en tres actos, 
titulado La nobleza del alma, y Por un grano, pie-
cecita en un acto. 

RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. La Conmemoración délos fie

les difuntos, y Sania Eustoquia, virgen y mártir .— 
Jubileo plenísimo visitando las parroquias. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la del 
oratorio del Caballero de Gracia, donde por la ma

ñana habrá misa cantada, y por la tarde ejercicios 
y procesión de reserva. 

En las parroquias y cementerios se cantarán v i 
gilia, misa y responso por los difuntos, y en la de 
Santa María continuará por la tarde la novena de 
la Virgen de la Almudena , predicando D. Miguel 
Sánchez. 

En las Trinitarias se practicarán por la tarde 
los ejercicios semanales en obsequio de los Sagra
dos Corazones de Jesús y de María. 

Siguen celebrándose por la noche las novenas y 
sufragios por las ánimas en las iglesias de San 
Luis, San Ginés, San Pedro, Santa María, Buena-
Dicha, Loreto, Italianos, Cármen Calzado y San 
Línacio. 

SECCION ECONÓMICA. 

I D E A S D E L S R . S A L A V E R P . Í A SORUR L A R E F O R M A 

D E A R A N C E L E S . 

Artículo I,0 

En una de las sesiones celebradas en Abr i l de 
1859 por el Congreso de diputados, ofreció el se
ñor Salaverría p r e s e n t a r á las Córtesun plan de 
reforma de aranceles de aduanas; y en el preám
bulo de la ley de presupuestos para 18G1, confir
mando su compromiso, se manifiesta dispuesto á 
verificarla con arreglo á los buenos principios. 

El señor ministro de Hacienda estudia en estos 
momentos, según se dice, tan interesante mate
ria; y entre otros medios de ilustración , parece 
haber escogitado el de pedir noticias é informes á 
los gobernadores de provincia , dirigiéndoles al 
efecto una carta con su correspondiente interro
gatorio ó cuestionario, cuyas copias tenemos á la 
vista. Preciso es, por tanto, que fijemos nuestra 
consideración en este asunto , examinando las 
ideas conocidas del señor ministro, y la eficacia 
probable del método de información que ha mere
cido su preferencia. 

Para que no se entienda de modo alguno que 
nos anima un espíritu de oposición, preciso es que 
ante todo repitamos por centésima vez, que lejos 
de ser contrarios á una reforma de aranceles, la 
juzgamos conveniente y aun indispensable, siem
pre que no se trastornen y violenten, como es le
gítimo, los principios ortodoxos del régimen pro
teccionista vigente. El estado de interinidad que tie
ne nuestra legislación aduanera desde 1855, es evi
dentemente perjudicial al progreso de la industria, 
porque relaja y aun destruye la l ime base de toda 
especulación, la confianza y la seguridad. El espe
cial mecanismo de nuestros aranceles, por otra 
parte, dista mucho de corresponder á las justas 
exigencias del proteccionismo, que atribuye á las 
aduanas una función de equilibrio económico, para 
el desarrollo de las fuerzas productivas, conside
rando su renta como resultado secundario. Nada 
más fácil que comprobar los graves defectos, la 
irregularidad y las contradicciones de estos aran
celes, como ya lo hemos notado en otras oca
siones. 

En uno de los artículos que figuran en nuestra 
Controversia económica de 1859 tenemos escrito, 

además, que pocos ministros de Hacienda lian hablado 
de la industria nacional con tanta verdad y tanto m i 
ramiento como el Sr. Salaverría. La. lectura de la 
reciente carta dirigida á los gobernadores, antes ci
tada, nos confirmaría cuesta apreciación, y por eso 
creemos que el señor ministro de Hacienda debe 
acoger sin prevención nuestras leales observa-
cienes. 

Sentados estos precedentes, y entrando en el fon
do del asunto, permitido nos será que formulemos 
estas tres preguntas: Primera: ¿tiene ideas verda
deras, claras y fijas el Sr. Salaverría en materia 
de aranceles? Segunda: ¿cuenta con datos suficien
tes para realizar las reformas que presenta en 
conformidad con sus sinceros deseos? Tercera: ¿ha 
preferido el mejor medio para ilustrar su juicio en 
tan difícil é importante asunto? 

Imposible nos es dar una contestación común y 
afirmativa. 

Nos ocuparemos por hoy de la primera. 
A juzgar por datos auténticos, el Sr. Sala

verría quizá no tiene ideas verdaderas, claras y 
fijas en la vitalísima cuestión sobre libertad de co
mercio y protección aduanera ; en esta cuestión, 
que si no resume toda la ciencia económica,, es la 
que más llama hoy la atención de los economistas 
y de los hombres de gobierno. 

Veámoslo. 
En la sesión del 9 de Abr i l de 1859, discutiéndo

se los presupuestos en el Congreso de diputados, 
se expresaba en estos términos: 

«He indicado ya que yo no espero un aumento 
considerable, como generalmente se cree, en el pro
ducto de aduanas, por el solo hecho de la reforma 
de aranceles. Creo que este aumento ha de venir 
progresivamente, á medida que el país tenga más 
riqueza y pueda consumir más. Sin embargo, para 
conciliar intereses muy opuestos y para dar tranqui
lidad á los que están creados, es necesario abordar 
esa cuestión con el juicio y la prudencia que re
quieren tan altos intereses.» 

Estas frases, muy juiciosas y prudentes sin duda, 
ó no dicen nada lijo y claro sobre el símbolo eco
nómico del Sr. Salaverría, ó revelan Una lucha ín
tima de principios contrarios, de doctrinas opues
tas, queno enaltece al hombre de gobierno y á quien 
está confiada la gestión de la Hacienda pública y 
el desarrollo de k riqueza general. Ola protección 
arancelaria es conveniente y necesaria, ó no lo es. 
Si lo primero, dígase con seguridad y franqueza y 
no se trate solamente de dar tranquilidad álos inte
reses creados, sino de/wncníar por medio de ella, y 
durante el tiempo que sea menester , las fuerzas 
productivas del país. Si no lo es, proclámese en 
buen hora el respeto debido á los intereses crea
dos, y revélese eí ideal áque deben dirigirse inme
diatamente los esfuerzos del gobierno. 

En el mencionado preámbulo de la ley de pre
supuestos para 1861 se anuncia que la reforma ha 
de ajustarse á los buenos principios. ¿ Pero cuáles 
son estos buenos principios? ¿Los libre-cambistas, 
ó los proteccionistas?,.. 

El Sr. Salaverría se expresa en la reciente circu
lar á los gobernadores de provincia, con la misma 

ambigüedad, con igual vacilación y duda. «Entre 
otros varios proyectos de interés, dice, tengo prin
cipalmente el de llevar ácabo una reforma pruden
te de los aranceles de aduanas, encaminada no so
lo á hacer más productiva esta renta del Estado, 
sino más bien á favorecer el desenvolvimiento de la 
riqueza pública, SIN MENOSCABO DE NINGUNO DE LOS 
GRANDES ELEMENTOS QUE CONSTITUYEN SU CONJUNTO.» El 
Sr. Salaverría añade que tiene por único y princi
pal norte el no dejarse guiar por principios exa
gerados, que por lo absolutos son de difícil si no de 
imposible realización en la práctica. 

El Sr. Salaverría dijo al Congreso que no espe
raba un aumento considerable en el producto de 
aduanas por el solo hecho de la reforma de aran
celes; y ahora insinúa que su aspiración se dirige 
á hacer más productiva la renta de aduanas, pero 
sin dejarse guiar por principios exagerados y ab
solutos. ¿Pero cuáles son estos principios? volve
mos á preguntar: ¿los del libre-cambio, ó los de 
la protección? 

Aplaudimos el propósito de favorecer el desen
volvimiento de la riqueza pública, sin menoscabo de 
ninguno de los grandes elementos que constituyen su 
conjunto. Aceptamos gustosos esta noble declara
ción, esta tranquilizadora garantía, y bien quere
mos no vernos en el caso de hacerla valer en lo 
sucesivo; pero no por eso podemos satisfacernos, 
cuando sospechamos que lo de los principios exa
gerados se refiere á los de la escuela libre-cam
bista. 

Si el Sr. Salaverría profesa ideas verdaderas, 
claras y fijasen la cuestión de aranceles;si conoce 
perfectamente el estado real de la industria espa
ñola, sus condiciones, sus necesidades, su gran
dioso porvenir, debe manifestarlo lealmente para 
que caefa cual tome la posición que le correspon
da. Empero la vacilación que manifiesta, la t imi 
dez y ambigüedad con que se expresa, indican 
que no tiene criterio seguro é inmutable en la ma
teria, ó que al ménos no le quiere revelar, y que 
tal vez no posee un conocimiento exacto y comple
to de la naturaleza y relaciones del asunto, según 
demostraremos con más amplitud en el siguiente 
artículo. La insuficiencia en las condiciones nece
sarias para llevar á cabo la reforma, siempre t ie
ne que inspirar alguna alarma, y esta alarma se
ría grande si, como ya queda expuesto, no recono
ciéramos en el Sr. Salaverría buenos deseos y leal
tad de miras. 

GENARO MORQUECH-O Y PALMA. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 31 de Octubre de 1860, 

FONDOS PUELICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48 
85 y 90 c ; á plazo, 49 -15 á fin próx. vol. 

t í t u l o s del 3 por 100 diferido, publicado , 40 
95; á plazo, 41-10, 15, 10, 15 y 20 c. fin próximo 
ó á vol . 

Deuda amortizable de primera c l a^ * 
do, 30 d. 1 a'0' "o jbtfeHij ' 

Idem del personal, no publicado \ú 
plazo, 18-30 á fin próx. vol ' ' t H * (1 • á 

Acciones de carreteras.-Emisionde l o . 

Idem de á 2,000 rs., no publicado 07 i 
Idem de 1.° de Junio de 1851 Vu - A 

no publicado, 91-50 d. 1 áe a 2,000 rs 
Idem de 31 de Agosto de 1852 do á ó a. 

no publicado, 93 d. e d ^000 r3 
Idem de 1.° de Julio de 1856 do ñ 9 A. 

no publicado, 94 p. e a 2.000 rs 
Acciones de obras públicas de 1 o i T ' 

1858, no publicado, 94-50. " ^0 Julio ^ 
ídem del canal de Isabel I I , de á 1 nnn 

100 anual, no publicado, 108-50 d. s''8por 
Obligaciones del Estado para subv-r • 

ferro-carriles, no publicado, 92. c iCiones ^ 
Acciones del Banco de España VÁ 

C A M B I O S . U 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p 
Paris á 8 dias vista, 5-25 d. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. Hoy no hay f., 

Mañana Don Juan Tenorio, drama relieiosrff 
tico en dos partes, en el que trabajarán doñ T^8" 
dora Lamadrid y D. Pedro Delgado. eo-

TEATRO DEL CIRCO. Hoy no hay función ik 
ñaña Marina y La colegiala. ' •~~Ma« 

TEATRO DE LA ZARZUELA. Hov no b i t r f . 
Mañana Gi lvas . ^ nay Unción, 

TEATRO DE VARIEDADES Hoy no hay función 
Mañana el drama en cuatro actos Madrid en isiT 
—Las Manolas, baile.—Mal de ojo, pieza enun act 

P U N T O S D E SUSCRíClOm, 
MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , cal le de Hita, núm 5 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s da Moro, Puerta del Sol; en la im' 
y en la de Bailly-Bailliere, ca l le del P r í n c i p e , y Publicidad tí 
d e M a t h e u . ^ 

PROVISCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y administraciciaes 
ULTUAMAU: Habana, D. Benito G . Tánag-o; Obispo, 06 —s-inr" 

correos, 

go de Cuba, I ) . Juan Laugier.—Manila, D . Manuel R 
•mirez.-GVsn Canai tí!, D . Amaranto M a r t í n e z de Escobar.—Puerto-ía, 

n a c i ó Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, 1). Jacinto Jimnnj 

EXTRANJERO: Part s , Mr. La i í l t e Üul l i er y Compañi i 20 ruod 
' a Banque .—Mr. L e j o l i v e t , Notare Dame des Victoirts — i , ' . , , ^ , 
Mr, Thonaas , Cather ine streot.—Cibrullar, D. Jlanael R P¡tt0 ' 
Lisboa, Diario dos Pobre* . -

COMBIGÍONES D S L A SUSCHIGIOS, 

ü n mes.. 

3 rneses. 

9 meses. 

PROVINCIAS. 

MADRID, 

12 rs. 

32 li 

60 » 

E n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 ra. 

70 » 

E n casa 
d é l o s 

comisio-
¡i.-utos. 

15 rs. 

•10 » 

U L T R A 
M A R . 

3ps. 

6 » 

Eriiui. 
IRR6, 

120 » 

Editor responsable: D. RAMÓN ARÜÜELIADA. 

Madrid, ISGO.—Imp. de M. Tello, calle de Hita, 5. 
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VIAJE DE MADRID A PARÍS EN 6o HORAS. 

) R E S - P O S T A S F R A N C E S E S 
Trasporte de viajeros y mercancías. —Línea rapidísima, única directa de Valt 

á Marsella' 
Salidas dé Valencia para Marsella, todos los jueves á las 5 de la tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 do la mañana : viaje en 14 horas 

Consigna taños en Valencia, don Emilio Fermand, calle del Mar, 96. 

I M E R Í A 
de les Sañosas Marlm y lloviralía da Barcelona, 

8* 
i - i J 

Los pedidos deben dirigirse á Parif, ruó neuve St.-Augusl-in, 4S, á Mr. Levevillc, director d 
oficina de íarmacia, me d'Antin. 

Estrangera, calle Mayor, 
Calderón, calle del Prin-

Collantes, pk-zuola del An
gel, nún.. 7, y don Y. Moreno Miquel, Arenal C 

LOPEZ YGO 

Cuciií, Castillo y compañía.—-Toiado, Ferez,--
j Valencia, Viconte Greüs.—Va'.ladolia, Msnauo da 

la Torre.—Vitoria, Zabala, Arellano.-Zaragoza, 
C!avi)lar,Jüliaii Herían. (A. 1338) 

LA CESTA^ FLORIDA. 
Esta fábrica nacional, hoy tan acreditada en loda la Península por sus escelenlcs productos, ocupa 

mi numero crecido de operarios, y sus operaciones anuales que se aumentan do cada día mas, llegan á 
los guarismos alcanzados por las principales fábricas estranjeras. 
; • Con motivo do la ida de SS. MM. á B trcolona, los Sres. Maiíin y Rovínuta, tuvieron la honra de ser 
invitados á proveer al locador destinado para '-iu Magostad la Keini/en.oi palacio industrial, y según los 
elogios hechos por la prensa Barcelonesa, figuraban en él, Perfumes de Ja mas lina y esmerada elabora
ción. Los dueños do la CESTA FLORIDA deseosos de dar al país una prueba mas de la perfección con 
que sus productos son fabricados, han acogid a gustosos la ocasión que les proporciona la Esposicion I n 
dustrial y Arüsiica improvisada en Baroelona. En dicha Esposicion, íiguran Jabones, Pomadas, Aceites 
y Aguas ce olor, procedenles de la mencionada labrica cuyos p-oductos se recomiendan por su calidad al 
consumo de todo el mundo. El ((Diario de Barcelona,» correspondiente al dia 14 de este mismo mes de oc
tubre, ai dar cuenta de los artefactos espuestos, hace mención honorífica de fa perfumería que en ella f i 
gura, procedente de la fábrica de los Síes. M M y Roviralta, reconociendo que se halla dignamente re -
presentada la industria jübonera aromática nacional. 

f0.n obÍfcl0 f!c Que Íos perfumistas dedicados á la venta ai detall paedan surtirse frecuentemente y 
a medida de sus necesidades sin dirigirse precisamente á la misma fábrica, L \ CESTA FLORIDA tiene 
establecido un depósito general de sus artefactos en Madrid, calle de Atocha, núm. 33, cuarto principal, 
dome ei Comercio al por menor hallará un completo surtido á los mismos precios eme les resulturiael gé-
uero dirigiéndose á la misma fábrica. 

6 C m 

Creemos deber recordar al público que l i grande superioridad de las p i ^ f l 
doras de Dchaut sobre todos los demás remedios purgativos, depende de^iasM 

, circunstancias siguientes: 
1. a De su composición.--No contienen absolutamente mas que sustancias v e - | | 

reíales, y e! análisis químico no podría descubrir en ellas t?l mas mimmo| | 
rvestigio de materia mineral ó perjudicial á la salud; I * 

2. a De la manera de usarlas. — No so toman en ayunas, como los demásii 
purgauvos, sino ai contrario, con buenas comidas, y operan tanto mejor cuan- i | 
to mas fortificantes son las bebidas ó alimentos que se toman al mi.-mi ! 

Itiempo.—Esta inmensa ventaja permite á los enfermos medicinarse hasta su cttra radical, smm 
i lque los detenga la desazón y la fatiga que causan siempre los demás purgantes. m 
H 3.a De sus propiedades. — Tienen toda la eficacia necesaria para purificar la masa de la sangre delÉ 

todos los malos humores (bilis, flemas etcj que enger.dran una mala salud.—Por este mediopá 
jcura infinidad de enfermedades glargas ó crónicas, como Herpes, Dolores, Reumas, Neuralgias,Ü 
fCatarros, Gastniis, Eslreñimiento, Obstrucciones del hígado y oirás, Tumores, Llagas, y U cerasj i 
itc., —(Ver el folleto bien detallado que se reparte gratis.) 

Cajas de 12 y de 24 rs. En Paris, en casa del señor. DEHAÜT, médico y farmacéuticodc lasij 
acuitados dê  París; y cu toda España, en casa de les principales farmacéuticos, quienes puedenpl 

jproveerse en Madiid, en casa ( 
jSimon, llorlaleza, 2 ; Borrellí 

is señores Calderón, Principe, 13 ; Coliantcs, plazuela dei Angel, 7 
la de! Sol, 5 , 7 y 9 , y ülzurrun, Barrio-nuevo, i \ . 

V E R D A D E R A S P I L D O R A S D E S A L U D 
Este purgante, único autorizado hace seserita años, es el mas suave y saludable que puede usar

se. Cora los dolores de estómago, disipa los flatosy facilita la iligéstioñ: destruyendo las "obstruccio
nes del hígado, imposibilita la hipocondria y corta y cura frecuentemente los accesos de c«ta. Tomán-
noias segnn so previene en la noticia, preservan de las congestiones cerebrales , apoplcgías y para
usa de una manera segura. A nueslra marca de fabricación depositada en el Tribunal de Comercio le 
t aris y en el consejo llamado de Prud-hommes, va unida la firma A. Rouviere, y ambas cosas nos dis-
imguen cie_ cualquiera laísificacion. Cada caja (cuyo precio en Paris es de 6 rs ) va acompañada de 
una noticia impresa por Lenormand y que contiene la manera de usar las Pildoras Frank. 

SERVICIO DE G1UN V E L O C I D A D 
En combinación con los Ferro-carriles 

D E ¡VIADRÍD Y P A R I S . 
SALIDAS DE ALICANTE. 

PARA BARCELONA—Todos ios viernes á las once de la mañana. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA, MALAGA —Todos los sábados á las enes de ja mañana. 
Harina de Valiadolíd trigo y rubia, desde la estación de rnadrid al muelle de Barcelona, rs,. 3,90 

lana rs, i,30 arroba castellana. 
Psra estos y demás trasporles, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acre litados por la exactitud y rapidez de sus viajes, tienen cámaras cómodas y la-

osas, y las señoras son atendidas porcamareras. 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-CBrriles. 

Alcalá 30. R. 

E L J A R A B E L A R O Z E . 
Aprobado por la Acadamia de medicina de Pa

rís, es no selamente el tónico, sino que tarabicn el 
antinervioso mas eficaz de todos los preconizudO' 
mientos mas ó menos tenaces, cortando las peores 
basta boy día. Ademas de regularizar todas las 
funciones digestivas del estómago corno igualmen
te las de los intestinos, el jarabe Laroze cura radi
calmente las enfermedades nerviosas, facilita y 
restablece Jas digeslianes, destruye los estreñi-
diareas y la misma disenteria. También cura la 
gastritis, la gastralgia, precave perfectamente de 
las incomodidades de! estómago, evitando las coa . 
tunciones físicas y activando lo que no es dcciblñ 
las convalecencias. Cada frasco va acompañado de 
una esDlicacion exactí < • español: y para evi-
ar las falsiüceciones debe exigirse el sello y firma 
de J. P. Laroze, encima de ios cuafes se verá es
tampado el sello del Gobierno francés. 

Todos los pedidos por mayor deben dirigirss 
bien sea á Pans del modo siguiente : «Mr. J. P* 
Laroze, pl¡armacieii ciamiste de Pecóle speciale do 
Paris, rué Fontaine-Moiiere , número 39 , bis»; ó 
foien á cualquier farmacéutico importante, ó eo 
Madrid, al señor Simón , Caldwon , 'Collantes; y 
don V. Moreno Miquel, cdle del Arenal, núm. 0, y 
en Barcelona, á don Ramón Cuyas, negociante. 
Prejio el frasco 18 rs. fA." 1401) 

~ROB LAFFECTEUR."" 
El Rob Boyveau Lafiecleur es el único autori

zado y garantizado legítimo con la firma del doc
tor Giraudeau de Saint-Gervaís. Es muy superior 
á todos ios jarabes depurativos y reemplaza al 
aceite de hígado de bacalao, al jarabe arui-escur-
butico, á las esencias de zarzaparrilla, igualmente 
que á todas las preparaciones que tienen por baso, 
yodo, oro ó mercurio. 

De una digestión fácil, grato al paladar y o 
olfato, el Rob está reconniiidado por los medie a 
de todos los países para curar las enfermedndo, 
cutáneas, los empeines, los abeesos, los cánceres, 
las úlceras, la sarna degenerada, las cscrofuiosas, 
el escorbuto, pérdidas, etc. 

También se receta el Rob Boyveau Liíft-cteur 
para el tratamiento de las afecciones de los si-lo-- ' 

mas nervioso y fibroso, tales como gota, dolores, 
arasmo, reumatismo,'hipocondría, parálisis, es-

erilidad, pérdida de carnes, aneurisma del cora
zón, catsrros de la vejiga, úlceras del útero, pará
lisis mensual, golpes de sangre, oscilación, almor
ranas, tumores blancos, tos tenaz, asma nerviosa, 
hidroceies, hidropesía, mal de piedra, cólicos pe
riódicos, enfermedades del hígado, gastritis, gas-
troenleritis, etc. 

Este remedio de muy buen gusto y muy fácil 
| de tomar con el mayor sigilo, ge emplea en ía ma-
- riña m ! hace mas de sesénla ¿ños y cura en poco 

tiempo, con muy pocos gastos y sin temor de re
caídas, los flujos venéreos antiguos y modernos, 
las flores blancas, los cánceres del úl< lo, las ulce
raciones, retracciones y.ifectos de la vejiga y to
das las enfermedades sifilíticas nuevas, invetera
das ó rebeldes al mercurio y á otros remediís. 

Precioí: 24 y 40 rs. botella. 
El Rob se vendo en casa de todos los firma 

céuticos, y Iny depósitos generalss en casa de los 
señores: 

DEPOSITOS AUTORIZADOS. 
ESPAÑA, — Albacete, González. — Alican

te , Soler y compiñia. — Algeciras, José 
de Muro.—Barcelona, José Martí, Magín Rivalta 
Vidal y Pou, Pedro Cu >as, Burreil, hermanos.— 
Bayona , Lebcuf. — Bilbce , Arriaga , Monas
terio. — Burgos , Barrio Canal , Julián de la 
Llera, León Colina.—Badajoz, Ignacio Ordoñez.— 
Cáceres, doctor Salas.- Cádiz, Salesse, Muñoz 
Francisco Mendoza, doctor José'daria Mateos, Ta-
connet y compañía, Arcimis y compañía.—Car
tagena , Pablo Márquez. — Córdoba , Raya.— 
—Elda , Ülzurrun d.3 Sax.—Gerona , Garriga. 
— Gibraltar , Dautez , Patrón y Dumovich — 
Huesca, Guallarl.—Jaén, Sagrista, Pérez Albar. 
--Játiva, Serapio Artigues.—Jerez do la Fronte
ra, Joaquín Fontan, Ortega.—León, Merino.— 
Lisboa, Bara!, Alvcs de Acevedo.—Madrid, José 
Simón, agente general, Borrell, hermanos, Moreno 
Miquel, Vicente. Calderón, Vicente Collantes, Vic
toriano Vinuesa, Manuel Sarilisteban, Cesáreo M. 
Somolinos , Eugenio Esteban Diaz, Cárlos ü l 
zurrun. — Málaga , Pablo Prolongo. -— Oviedo, 
Manuel Diaz Argüe'les. — Palencia , lleras. — 
Oporto, Araiijo. —- Pamplona , Miguel Landa.— 
Santander, José Martínez, Bernardo Corpas.—San 

VARIEDAD 
Carteras para bolsillo. 
Idem con piezas para escritorio. 
Petacas. 
Porta-monedas. 
Targeteros. 
Bolsas para viaje (de caballero.) 
Idem para señora. 
Bauies-maletas. 
Sacos de noebe. 
Neceseres para señoras. 
Idem de caballero. 
Cepilleria. 
Cabás, . {0¡]oso 

y un sinnúmero de artículos de quinen 
k l l a d i venta en la Estrella del Norte, callo de 
retas, núm, 37. r R V 

9 1--5 (Ra.) Cons. gr. y ch. ^ B? v'-

Este jarabe goza de una r e p t a ^ ^ ^ de 
para combatir las irritaciones é ffiwg catarros 
las vías respiratorias, como los constipad ̂ sCOqUe-
estincion do voz, gripe, y sobre todo ParJ , tín los 
luches, enfermedades tan gravea y com 
niños. •, . del 

Las propiedades y demás cualidades * iosde 
FLONf le han asegurado hace mas de w » ~ cu-
unasuperioridad incontestable. Se;*^¿¿ fato»* 
ch irada, bien sea puro ó en una t1?^ eCp3al d 
de cualquier otra cosa, cuatro ó cinco ^ ^ 
En las sociedades del mâ  or tono se ie^ ^ g d i 
beber agua, como un jarabe ele rCC:'c,0' -g « r ^ ? 
su sabor de los mas suaves, goza del iw 
justo favor que cada uno podrá apre^ 
uso de él. ,; f oñ lU^lá' 

Fábrica en Paris, 28, rué Tailbout, c Ca|de, 
á 16 rs. frasco, en los laboratorios ^ del Ar-
ion, Príncipe, 13, v de Collantes, P g ^ ^ ^ t t * 
gel 7. En provincias; en casa de . „ n l e f 3 . 
eos representantes de la Esposicion y11 a 

dia. 

en 

P O E S I A S 

DE D. MANUEL CAÑETEc,ADE)nA 
INDIVIDUO DE NÚMERO DE LA REAL 

ESPAÑOLA. 

Esta selecta colección, elegantemente'in^^- ^ 
casa de Rivadeneira, de la que u™"1" & 
dio grandes elogios todos M^SÁT^ Á>t 
sas opiniones que hasta ahora han 
y en la que resaltan por la energía d e ' f o 
to y el vigor del estilo las epistotas y vicl0s 
litkas en que el autor pinta y c o " ^ ^ l i b r e ^ 
la época actual, se vende á 16 ™- * n m o , r ü ' 
la l i Publicidad , pasaie de M a g e M J pjfotfg 
de del Sol; Ba.lly-Bailbere , ^ . ^ % l * ¡ * 1 * 
Cuesta, calle de Carretas; Duran, m 
toria, y en el almacén de papel do ía 
Abada. (P-
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